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RESUMEN EJECUTIVO 

  

La presente investigación analiza la relación entre la política exterior y la 

política migratoria de Sudáfrica en la etapa post-apartheid. Se realiza un abordaje a temas 

como movilidad humana, política exterior, política migratoria, apartheid; así como 

también en el ámbito sudafricano se analiza su política migratoria y exterior, concluyendo 

con análisis de su coherencia. 

 

Con un análisis comparativo de las realidades migratorias en América Latina 

y Sudáfrica en el  siglo XIX y XX, estudiamos como las realidades migratorias y los 

intereses bajo de la mesa para lograr la institucionalización de una normativa migratoria 

que permita el mantenimiento del statu quo,  no difieren considerablemente a pesar de la 

distancia física de los países, lo que nos lleva a descifrar que el sistema de injusticia social 

no es coincidencia, sino más bien producto de un patrón que se reproduce socialmente.  

Por otro lado encontramos que siendo la política exterior la expresión en el ámbito externo 

de la política interna de los países, esta ha sido utilizada para justificar las inequidades 

internas; esta realidad es un secreto a voces en nuestra región, y por qué sería diferente 

en las otras latitudes del planeta.  

  

En todo caso se realiza un abordaje realista de la política migratoria y exterior 

en Sudáfrica, así como también se examinan diversas obras de la materia con el fin de 

llegar a definiciones claras y conceptuales de política migratoria y política exterior y sobre 

todo demostrar la incoherencia entre la política exterior y migratoria sudafricana; sin dejar 

de lado  un abordaje importante a la política exterior y migratoria después del apartheid 

con la llegada de Nelson Mandela al poder, de la misma manera se analizan los 

importantes cambios de ese sistema, y uno de ellos indudablemente fue el triunfo del 

Congreso Nacional Africano (ANC), pero de la misma manera se concluye claramente 

que a pesar del triunfo del ANC no ha sido suficiente para alcanzar los cambios 

trascendentales que este país necesita.  
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ABSTRACT 

 

This research analyzes the relationship between foreign policy and 

immigration policy in South Africa in the post-apartheid period. An approach is made to 

issues such as human mobility, foreign policy, immigration policy, apartheid; as well as 

in the South African context and their migratory foreign policy is discussed, concluding 

with analysis of its coherence. 

 

A comparative analysis of the realities of migration in Latin America and South 

Africa in the nineteenth and twentieth century, studied how migration realities and 

interests under the table to achieve the institutionalization of an immigration law that 

allows the maintenance of stato quo, do not differ considerably despite the physical 

distance of the countries, which leads us to decipher the system of social injustice it is no 

coincidence, but rather the result of a pattern reproduced socially. On the other hand we 

find that foreign policy remains the explanation in the external environment of the internal 

politics of countries, this has been used to justify internal inequities; this really is an open 

secret in our region, and that would be different in other parts of the planet. 

  

In any case a realistic approach to immigration and foreign policy in South 

Africa is done, as well as various works of matter are also discussed in order to reach 

clear definitions and conceptual foreign policy and immigration policy and especially 

demonstrate the inconsistency between South Africa's foreign and immigration policy; 

without neglecting an important approach to foreign and immigration policy after 

apartheid with the arrival of Nelson Mandela to power, just as the significant changes in 

the system are analyzed, and one of them was undoubtedly the triumph of the African 

National Congress (ANC), but just as clearly it concludes that despite the victory of the 

ANC has not been sufficient to achieve the momentous changes this country needs.  
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INTRODUCCIÓN 

  

La presente investigación tiene su razón de ser y se enmarca dentro de los 

contenidos contemplados en el diseño curricular de la Maestría en Relaciones 

Internacionales y Diplomacia, del Instituto de Altos Estudios Nacionales. Su objeto de 

estudio, pretende demostrar si la Política Exterior de Sudáfrica tiene coherencia con su 

Política Migratoria, dado que la política exterior se asienta en principios universales, 

mientras su política migratoria continúa siendo restrictiva. Con la caída del Apartheid, 

Sudáfrica va a cimentar su Política Exterior especialmente en el “Ubuntu y sus ejes 

fundamentales serán el Renacimiento Africano, el Panafricanismo y la Cooperación Sur-

Sur” (Barriga y Bernal, 2013), como ejes de la nueva política exterior post-apartheid, se 

analizará si el ubuntu ha sintonizado con la política migratoria, dada la forma declarativa 

de una política exterior bien intencionada y las necesidades internas del país en seguirse 

sosteniendo como el país más desarrollado de África.   

 

Las Políticas Migratorias antes y durante el Apartheid. 

  

Vale entonces dar una mirada al pasado para conocer el origen de las políticas migratorias 

dentro del régimen del apartheid, “En 1948, con la creación del Apartheid se oficializa la 

segregación racial como una política de Estado para la consecución de una Sudáfrica 

blanca. El enfoque migratorio se materializó en las dos principales leyes migratorias del 

Gobierno sudafricano, existentes desde antes de la institucionalización del régimen de 

apartheid, como eran: The Aliens Control Act (1937) y The Aliens registration Act (1939), 

cabe señalar que estas no fueron las únicas leyes aprobadas en la implementación del 

Apartheid, según Robin Hosie, se aprobaron mas de 300 leyes relativas al apartheid 

(Hosie, R. 2004)”. Con la primera se establece explícitamente la condición racial cómo 

criterio de entrada al territorio sudafricano. La segunda, no sólo controla la entrada de 

inmigrantes sino que regula y vigila su estadía en el país. Por otro lado, se genera una 

política migratoria basada en un enfoque de dos puertas. Una puerta de entrada recibiendo 

a poblaciones que cumplían con los criterios de atracción definidos por la minoría en el 

poder, y la otra, la puerta de atrás, tenía una doble función. Por un lado, impedir que los 

migrantes no deseados entrasen y por el otro, permitiendo el ingreso temporal de mano de 

obra barata. Nótese, que desde antes que se institucionalizara el régimen segregacionista, 
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ya se había empezado a dar pasos importantes que supondrían más adelante la 

radicalización por parte de los blancos en el poder y llegar al extremo que fue la 

institucionalización del régimen del apartheid que cambiaría por completo la historia de 

este país africano. Podemos observar que con el enfoque de las políticas migratorias en 

dos puertas, la idea de una puerta de entrada recibiendo a poblaciones que cumplían con 

los criterios de atracción definidos por la minoría en el poder, nos hace trasladar a lo que 

sostenían pensadores del inicio de las Repúblicas en América latina, como Alberdi y otros,  

quienes imploraban por una inmigración blanca europea, con educación, dinero e 

interesados en hacer avanzar esta tierra de bárbaros, era ese concepto de blanquear sus 

países porque veían al hombre blanco como la solución a todo los problemas de esas tierras 

nuevas, criterios que van a significar el posterior genocidio de los pueblos indígenas que 

poblaban  el territorio argentino, para los que no había lugar en el modelo de 

modernización  del país.    

  

Para Alberdi “lo que llamamos América Independiente no es más que Europa 

establecida en América y nuestra revolución no es otra cosa que la desmembración de un 

poder europeo en dos mitades, que hoy se manejan por sí mismas. Todo en la civilización 

de nuestro suelo es europeo; la América misma es un descubrimiento europeo” (Alberdi, 

1852: 63).  El autor desde la génesis de su estudio pone como punto referencial ese sentido 

de pertenencia a Europa, eso significa que cualquier otro modelo que osare en pensar en 

lo original en lo propio estaría descartado porque según él, Europa era nuestra madre de 

la cual deberíamos imitar toda idea de progreso.  

  

 El criterio de Alberdi, de abrir las fronteras para que nuestra América sea 

habitada por europeos con el dinero suficiente para invertir en industrias y empresas, 

intentaba imitar el sistema estadounidense de la época que de una u otra manera abrió las 

puertas a la inmigración Europa acaudalada económicamente. De ninguna manera tiene 

reparos en observar a lo propio como salvaje, inculto, inimitable, si no era venido desde 

el imperio desde la gran Europa. Ese criterio de desvalorización de lo propio y la 

confianza en lo otro en lo venido de afuera vienen a fundamentar su pensamiento, 

despreciando la riqueza cultural y la incapacidad de los pueblos originarios en enrumbar 

su propio destino, aquello viene a constituir la génesis de la política migratoria 

latinoamericana.  
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 A pesar que dichas posiciones de Alberdi no fueran pregonadas por los 

políticos de manera pública, véase el desarrollo político de nuestra América y se podrá 

observar una copia textual de sistemas que no se acoplan a nuestra realidad.  

  

Por el contrario, el apartheid fue un modelo de explotación económica que sí 

incluía a la población negra, aunque semi-esclavizada y segregada.  

  

Al realizar un análisis de la situación actual, en el sentido de la doble función 

de la puerta de atrás,  nos podemos dar cuenta que está vigente hasta nuestros días; y un 

punto de atención, sería lo que observamos en países desarrollados como Estados Unidos 

y los países de la Unión Europea; es público y notorio que estos países le otorgan visa a  

ciudadanos cualificados los mismos que para ellos serían buenos candidatos a convertirse 

en unos decentes migrantes, ya sea porque tienen educación superior, científicos, 

experimentados deportistas, o sea ciudadanos que engrandecerían sus países, por lo tanto 

serían considerados deseados, pero por otro lado, necesitan esos ciudadanos que realicen 

el trabajo que desprecian los ciudadanos de esos países de destino, entonces, utilizando 

todo tipo de argucias legales, dejan la puerta abierta para que puedan entrar y ser 

explotados por la empresa del capital que necesita mano de obra barata sin garantías 

sociales.  

  

 Ahora bien, la política migratoria sudafricana durante el Apartheid se puede 

analizar desde dos ejes. En primer lugar, se presenta un proceso de desnacionalización de 

la población negra nativa, el cual se materializa con la expedición principalmente de dos 

normas: The Native Lands Act (1913), (nótese que estas leyes se aprobaron antes de la 

institucionalización formal del apartheid, eso significa que de ninguna manera el régimen 

segregacionista nació de la noche a la mañana, hubo una construcción sistemática del 

mismo, desde finales del siglo XIX) que establecía territorios negros dentro del país, fuera 

de los cuales la población negra no podía obtener ni ser propietario de tierras; y en 1950 

The Group Areas Act, en la que se crearon los bantustanes – producto de la división del 

territorio nacional – que eran las zonas más pobres donde se concentraba la población 

negra. De esta manera, estas políticas – sumadas a las demás normas del régimen del 

Apartheid - generaron que los negros fuera de los bantustanes se convirtieran en 



13  

  

extranjeros en su propia tierra. Como nos podemos dar cuenta, dentro del régimen 

segregacionista, los sudafricanos eran extranjeros en sus propias tierras, habían espacios 

determinados para su movilización y desarrollo personal, salir de esos lugares, sino fuere 

por cuestiones eminentemente laborales que significaren aportar para el crecimiento de la 

riqueza de la población blanca, ya era una irrupción a la normativa migratoria del país, 

como se podrá colegir, el régimen de apartheid no solamente te discriminaba por el color 

de la piel, sino más bien te excluía de las oportunidades de trasladarte donde tu desearas 

dentro del mismo país.  

 

La Política Exterior antes y durante el Apartheid. 

 

La política exterior desplegada por Sudáfrica antes del apartheid, respondía 

estrictamente a la política exterior desplegada por Londres, dado que a pesar que se da la 

independencia en ese país del sur de África,  en realidad eso no fue otra cosa que la 

expresión de la falsa moral que han ejercido las grandes potencias a través de la historia, 

mostrando falsas expresiones de libertad y oportunidades globales, cuando la 

manipulación y los acuerdos tras bastidores se han convertido en el modus operandi de 

las potencias, afectando de esa manera los derechos de los demás miembros de la 

comunidad internacional.  

  

El caso sudafricano no fue diferente, aparentemente se independiza el país, 

pasaba de ser una colonia pública ante los ojos del mundo a un Estado independiente pero 

sometiendo a la población originaria africana al olvido y la negación de persona.  

  

La Política Exterior desplegada por Londres no era otra cosa que incentivar  las 

guerras intestinas en el corazón de África y la sustracción de los recursos naturales de los 

países más débiles, así como el afán desenfrenado de la anexión de nuevos territorios no 

solo en África sino también en la misma Europa.  

 

Durante la etapa del apartheid, con la constitución de 1960, como no podría ser 

de otra manera, los sudafricanos blancos nacidos en la colonia, sentían la necesidad de 

independizarse políticamente de la metrópoli con el fin de darle más vigor al sistema de 

explotación y exclusión que se había instaurado en ese país, nótese que esta independencia 
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solo sería en algunos tópicos, puesto que la economía seguía anexada a las decisiones que 

se tomaban desde Londres, dada la dependencia que existía y existe desde esa metrópoli, 

nótese que en dicho país en la actualidad tienen sus oficinas las principales empresas 

sudafricanas, en todo caso la política exterior desplegada por este país se va fundamentar 

en el mismo padrón existente con anterioridad al régimen del apartheid, con el aditivo 

que promocionarán la fortaleza del su país con la exclusión de la población negra nativa, 

así como la asociación y el apoyo de países que impulsaban la segregación. En fin su 

política exterior propugnaba un alineamiento total a Londres. 

 

Posteriormente, en el año de 1994 con la llegada del Congreso Nacional 

Africano al poder dirigido por  Nelson Mandela, la política exterior sudafricana, como no 

podría ser de otra manera adquiere un profundo cambio de timón y se va a fundamentar 

en el Ubuntu, tomando como sus principales ejes: el Renacimiento Africano, el 

Panafricanismo y la Cooperación Sur-Sur.   

 

En la presente investigación analizaremos en el primer capítulo  las bases del  

presente estudio enfocándonos en asuntos básicos como son migración humana, Política 

Exterior y política migratoria. En el segundo capítulo se analizarán asuntos fundamentales 

como son el apartheid; el apartheid en Sudáfrica; realismo y apartheid en Sudáfrica; a fin 

de contar con una panorámica muy clara de lo que significó el apartheid en ese país, así 

como también las consecuencias. En el tercer capítulo se analiza la política exterior y 

migratoria en Sudáfrica, a fin de conocer cuales fueron los avances de la misma con el fin 

del apartheid y la llegada de Nelson Mandela al Poder. En el cuarto capítulo se analiza la 

coherencia entre la política exterior sudafricana y su política   migratoria, en la etapa post-

apartheid. Y en el quinto capítulo se exponen las conclusiones y recomendaciones, así 

como también los anexos referentes a la normativa legal del apartheid.  
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CAPÍTULO I 

  

1. MARCO TEÓRICO  

 

1.1. Antecedentes 

 

El Realismo y el Constructivismo son las principales teorías actualmente de 

explicación de las Relaciones Internacionales, y aunque raramente sean mencionadas 

como tales, están permanentemente en las noticias de un modo u otro (Del Arenal, 1990). 

En el caso que nos ocupa tomaremos la primera como base de nuestro trabajo 

investigativo.  

 

El Realismo es la teoría más antigua de las dos y, de hecho, podríamos 

rastrearlo hasta Tucídides y la guerra del Peloponeso. Esta teoría parte del supuesto de 

que el mundo internacional es anárquico, porque no existe ningún sistema de autoridad 

central que pueda obligar a los Estados a obedecer y cumplir leyes, y por tanto los únicos 

actores que importan son los Estados. Al ser anárquico, impera el más fuerte, llevando a 

una visión donde destaca el papel de las potencias. Por supuesto, los demás países no 

suelen estar de acuerdo con la preponderancia de otro, de modo que compiten y luchan 

entre sí para incrementar su poder. Al querer todos ocupar los lugares hegemónicos, lo 

que surge es un conflicto permanente donde el engaño y la competencia (o, al menos, la 

sospecha de la misma) hacen imposibles las colaboraciones a largo plazo, debido a que 

es un juego de suma cero (o sea, cuando uno gana es porque otro pierde). En este juego, 

el principal poder que importa es el duro: cañones, barcos, regimientos de infantería, 

divisiones aéreas, etc. eso es lo que determina la capacidad de defenderse y agredir a otros 

y, con ello, la capacidad de controlar la política mundial. Política que debe buscar 

garantizar el control de los puntos estratégicos y el acceso a los recursos primordiales, 

dando una enorme importancia a la Geoestratégica. Los discursos de Bush y su gobierno 

son habitualmente claros ejemplos de una visión realista de las Relaciones Internacionales 

(Sequeira, 2013).  
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El paradigma realista fue llevado adelante sin duda por Bush en la invasión de 

Irak, donde desdeñó por completo la importancia de la legitimación de la intervención 

por parte de la ONU, crear grandes consensos internacionales, etc. Y, con ello, pese a que 

la intervención militar fue un éxito, el manejo posterior fue un fracaso (Del Arenal, 1990).    

   

Una vez habiendo aclarado la teoría que utilizaremos de base para nuestra 

fundamentación teórica, nace entonces la necesidad de explicar por qué el realismo nos 

serviría a fin de acercarnos a la coherencia entre la Política Exterior Sudafricana y su 

Política Migratoria, en la etapa Post-Apartheid. Frente a ello, es importante observar 

cómo el Estado Sudafricano, desplegando toda la fuerza de su soberanía y la gran 

capacidad económica y política, pudo venderse ante el mundo en épocas donde la 

segregación racial había sido abolida, aunque de forma porque debemos admitirlo que se 

sigue expresando hasta la actualidad con diferentes tapices. Y continuando con nuestra 

profundización, cómo un país que seguía manteniendo dicho sistema que utilizaba la 

política migratoria como una de las herramientas para sostener su crecimiento económico, 

pudiera obtener el beneplácito de la comunidad internacional, frente a las constantes 

violaciones a los derechos humanos de los migrantes, así como también de los mismos 

sudafricanos negros, conminados a la exclusión y marginación total en su propia tierra.     

  

Maximiliano Rodríguez (2003) del Observatorio de Conflictos de Argentina 

en su artículo “el apartheid sudafricano, un caso particular del desarrollo del 

imperialismo”, sostiene que “durante el desarrollo del apartheid, se establecen en 

Sudáfrica gran cantidad de mega empresas. Estos monopolios son Toyota, Kodak, BMW, 

Coca Cola, Colgate-Palmolive, General Motors y Volkswagen, entre otros. Producen una 

occidentalización del país demasiado notoria. Pasa de ser un país atrasado 

económicamente a convertirse en un país apto para la división internacional del trabajo. 

Pero la misma lógica que había producido las transformaciones descriptas, ya no se podía 

aplicar porque estaba llegando a su fin. En este momento el sistema había chocado con 

sus propios límites de acción. Era evidente que debía reformularse, si los grupos blancos 

querían que siguiera funcionando”. Ahora bien, desde una perspectiva realista, podemos 

observar que a las compañías transnacionales que dominaban el Estado sudafricano, no 

les quedó otra opción frente a la catástrofe económica que se avecinaba, producto de 

bloqueos y sanciones internacionales; en  dejar caer el régimen del apartheid, invocando 
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el interés nacional que ciertamente no era otra cosa que el interés de sus capitales, por lo 

tanto, a ellos no les interesaba que hubiera o no  democracia en Sudáfrica, sino más bien 

que sus negocios se sostengan por ello no dudaron en entregar el poder político a los 

negros nativos, con la condición  de que sus negocios no fueran tocados. 

    

De la misma manera, podríamos decir que esta   teoría encuentra asidero en el 

Estado Sudafricano, cuando Chango Illanes (s/f) plantea que “Mandela llegó al poder en 

el marco de un acuerdo entre el ANC y las grandes empresas transnacionales que 

manejaban el país, como Anglo Transvaal y Angloamerican Co.”. “El acuerdo consistía 

en terminar con el apartheid y mantener al capitalismo transnacionalizado. Mandela 

consiguió abatir el denigrante régimen del apartheid porque este no beneficiaba a las 

transnacionales sino solamente a los sudafricanos boers, blancos de origen holandés, 

defensores de intereses racistas, que habían promovido toda una legislación y un discurso 

de desarrollo separado de las etnias. Los boers ejercían el papel de intermediarios entre 

los intereses de las transnacionales y el pueblo africano, ante el cual se presentaban como 

agentes disciplinarios o burguesía intermediaria. Esta dinámica representaba un altísimo 

costo para las trasnacionales. Por ello, a cambio de este acuerdo, las transnacionales 

contribuyeron a terminar con el sistema apartheid” (Instituto, 2008: 2 - 3)  

Pues bien, con la llegada del Congreso Nacional Africano al poder en 1994 se 

promulgaron leyes dirigidas al control y a la regulación de los flujos migratorios, siendo 

las más importantes la Ley sobre Refugiados de 1997 y la Ley de Inmigración de 2002. 

Esta última dirigida a regular a las personas que iban a ser admitidas en el país, las que 

tenían intención de convertirse en residentes y finalmente, aquellas que saldrían de éste. 

Adicionalmente, en 1996 se redacta una nueva Constitución y una Carta de Derechos en 

las cuales se sustituye la palabra “citizens” por “all persons” en la asignación de libertades 

fundamentales y que se interpreta como una inclusión del inmigrante y una percepción 

del mismo como sujeto de derechos; podríamos decir que con la llegada del Congreso 

Nacional Africano al poder, las cosas cambiaron sustancialmente, en materia de derechos 

de movilización para los ciudadanos pero con esa lógica conectada al neoliberalismo, lo 

que viene a significar una continuidad de sometimiento de la sociedad ahora libre en 

beneficio de los dueños del capital. “Las presiones del FMI y del Banco Mundial 

impidieron una verdadera redistribución de las riquezas. Sudáfrica entraba al mercado 
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mundial, donde separarse del camino impuesto por los organismos multilaterales de 

crédito implica el “castigo” a los “malos alumnos”. Muchos integrantes del Congreso 

Nacional Africano, pensaron que el declive económico cuestionaría el mandato negro, o 

quizás esto fue solo la excusa de una burguesía negra, que comenzaba a ascender a medida 

que la economía de su país crecía. Para lograr este “despegue”, estimularon la radicación 

de inversionistas extranjeros lo que supuso  privatizaciones masivas, ventajas impositivas, 

despidos, reducciones en el sector público, etc. más del 60% de la población vive bajo el 

límite de pobreza, mientras menos del 11% concentra la producción del país, el más rico 

del continente por sus riquezas naturales y su ubicación geográfica. Es una mezcla única 

de primer y tercer mundo cuyo resultado, más que el segundo mundo, es la dualidad. Un 

país que reproduce dentro de sus fronteras la realidad global, los inaceptables 

desequilibrios entre países ricos –representados por los blancos de Sudáfrica- y los países 

pobres –en la figura de los negros-” (Divinzenso, 2002).  

  

No sería responsable sostener que no hubieron cambios con el ascenso al poder 

del Congreso Nacional Africano, pero en materia de libertades de movilización para 

ciudadanos extranjeros no se ha avanzado lo suficiente a la luz de los acontecimientos 

diarios, con redadas públicas, tal tiempo del apartheid.  

 

 “Sudáfrica es apodada como  la "nación del arco iris" , es el punto de atracción de 

inmigrantes de todas partes de África e incluso fue sede de la última edición del Foro 

Social Mundial de las Migraciones (WSFM); sin embargo, África del Sur está todavía 

lejos de ser un país de colores. Además de las cicatrices y las heridas aún abiertas en la 

sociedad desde el régimen del apartheid, los migrantes que viven en suelo sudafricano han 

sido objeto de actos de xenofobia, que se han hecho más intensos en los últimos años” 

(Borges, D. 2015).  

  

  Es importante referirnos a datos y conocer que “La población extranjera en  

Sudáfrica, tanto documentada como indocumentada, para 2015 se estima en 5 millones 

de personas dentro de una población de 52 millones, con una tasa de desempleo de 25%. 

Teniendo como origen de estos grupos de migrantes a Zimbabwe, Zambia, Lesotho, 

Malawi, Swazilandia y Tanzania” (S.P. Folha, 2015). Este porcentaje pensado desde una 

población de “52 981 991 millones de personas”, es mínimo, sin dejar de lado  la posición 
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del catedrático Jacques Ramírez, quien sostiene que “en temas migratorios las cifras habrá 

que tomarlas con pinzas toda vez que es imposible comprobar cuantas personas entran y 

salen de los países utilizando pasos ilegales” (Ramírez, 2014).  

  

Es importante reconocer que existe una estrecha vinculación entre el reciente 

proceso neoliberal y las corrientes migratorias de las últimas décadas y de ninguna manera 

podríamos concebir un mundo globalizado sin poner como parte fundamental a las 

migraciones, la economía global necesita mano de obra barata que sustente el poder de 

las grandes economías de capital con una mínima responsabilidad social.   

  

De la misma forma podemos observar que la política migratoria sudafricana se 

constituye en un obstáculo para la consecución de los objetivos panafricanistas, puesto 

que como resultado de las diferencias en las condiciones internas de cada Estado en 

África, los ciudadanos tenderían a emigrar hacia los grandes polos de desarrollo, dado 

que les ofrecerían una mejor calidad de vida. Ahora bien, a pesar de que el Estado 

sudafricano –como se afirmó anteriormente- ha sido uno de los principales abanderados 

de dicho discurso, su respuesta frente a la inmigración –sobre todo la irregular y la no 

calificada- ha sido como la que se manejaba en el Estado del Apartheid, quien “prefería 

la deportación en lugar de la sanción” (Republic of South Africa - Labour Department, 

2007: 42)  

  

Finalmente, se observa que la política exterior y migratoria del Estado 

sudafricano apuntan a direcciones diferentes, puesto que la primera maneja un discurso 

de apertura e inclusión de todos los pueblos africanos. Mientras que la segunda, muestra 

una Sudáfrica de puertas cerradas, en razón de la consecución de los objetivos de política 

interna relacionada con la inclusión de toda población nacional, el crecimiento y 

desarrollo económico. Por consiguiente, es necesario encontrar un equilibrio entre la 

política exterior, la política interna y la migratoria, para poder ampliar los principios 

basados en el Ubuntu hacía las poblaciones de inmigrantes . 

 

Ahora bien, después de estos antecedentes se hace necesario analizar el 

concepto de migración humana, y posteriormente el concepto de política exterior y  

política migratoria. 
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1.2.  Migración Humana  

 

1.2.1. Definición   

  

         Lograr una definición única de las migraciones humanas, no es una tarea 

fácil, dada la complejidad del tema y los criterios que esgrimen varios autores sobre la 

materia, y es allí donde pasamos a observar lo que sostienen algunos de ellos.   

  

         Según Aída Ruiz, (2002) “Por migración entendemos los 

desplazamientos de personas que tienen como intensión un cambio de residencia desde 

un lugar de origen a otro de destino, atravesando algún límite geográfico que 

generalmente es una división político administrativa”. Como se puede observar nos 

encontramos frente a una definición simplista que de ninguna manera aborda el fondo del 

asunto que tiene que ver con las causas e implicaciones para ese desplazamiento, puesto 

que de ninguna manera esos desplazamientos son voluntarios, sino más bien vinculados 

a problemas que van desde lo social hasta las amenazas a la vida y la seguridad de las 

personas.  

  

      De su parte Michael Kearney y Bernadete Beserra (2002) “Un movimiento 

que atraviesa una frontera significativa que es definida y mantenida por cierto régimen 

político – un orden, formal o informal- de tal manera que cruzarla afecta la identidad del 

individuo”. Kearney y Beserra empiezan a acercarse a un concepto, dado que una vez que 

la persona salió desde esa frontera que no es otra cosa que la delimitación de los territorios 

por parte de los Estados, para aprovechar de la mejor manera de los recursos finitos que 

descansan en el suelo y subsuelo. El individuo se convierte en víctima de las 

consecuencias de esa decisión tomada ya sea voluntaria o no.  

  

Concomitantemente Iain Chambers (1994), señala que “la migración implica 

un movimiento en el que el lugar de partida y el punto de llegada no son inmutables ni 

seguros. Exige vivir en lenguas, historias e identidades que están sometidas a una 
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constante mutación”.  De la misma manera este autor cae en un error al observar la 

migración como una decisión simple y voluntaria de las personas y no se detiene a 

observar por un minuto que el problema migratorio tiene una base mucha más allá de la 

simple movilización y el no lograr la integración por parte del migrante.  

  

De su parte, Ludmila Borisovna Biriukova (2002), manifiesta que “la decisión 

de migrar es el resultado de un cálculo racional en el cuál cada individuo compara los 

costos de la migración con sus recompensas”. Nuevamente la autora cae en la injusticia 

de atribuir al migrante las responsabilidades que deriven del acto como si la decisión o la 

acción de migrar sea una responsabilidad enteramente del migrante, y también se observa 

que la misma enfoca la problemática como una responsabilidad personal, dejando de lado 

las grandes causas que producen este fenómeno.  

  

Por otro lado el Instituto Nacional de Estadísticas de Uruguay, en su informe 

sobre migración con motivo de su Censo 2010, realiza también una aproximación a la 

definición de migración “la migración es el desplazamiento con traslado de residencia 

desde un lugar de origen a un lugar de destino que implica el cruce de algún límite 

geográfico” (Censo, 2010). Este concepto empieza a aterrizar la definición de migración 

que más se acerque a la realidad, pero de la misma manera peca de inocente, porque no 

siempre los migrantes tienen un destino, sino más bien se trasladan de acuerdo a sus 

necesidades y grados de seguridad según los casos.  

  

Como se puede observar, de la revisión de los conceptos dados por 

investigadores de la materia ninguno abarca la magnitud de la definición que se quiere 

dar, no se trata que los estudiosos estén equivocados en sus acepciones, sino más bien la 

magnitud del tema impide definirlo en cuatro líneas que significa definición, sino más 

bien va más allá. Dado que hablar de migración humana, no solo nos lleva a las decisiones 

libres y voluntarias que toman los hombres para trasladarse de un lugar a otro. En un 

principio de mi investigación, me refería a la génesis de la migración y más adelante me 

refería a esa migración forzada genocida que fueron víctimas grandes pueblos del África 

y que hasta hoy quedan secuelas del mayor flagelo de la humanidad como fue la 

esclavitud.   
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El tiempo pasó de la misma manera las modalidades de migración también 

cambiaron, y el desarrollismo inyectado por la globalización han seguido permitiendo que 

este fenómeno avance sin tenerse la certeza de cuándo va parar.  

  

La migración hoy tiene tantas aristas y complejidades que de hecho es casi 

imposible conceptualizarla, pero me atrevería a afirmar que observando las definiciones 

esgrimidas  por Kearney y Chambers, la migración no es otra cosa que el desplazamiento 

de una persona, una familia o un grupo de personas, desde sus lugar de origen a un 

lugar incierto, producto de acciones que no dependen de su absoluta voluntad, sino 

más bien empujadas por situaciones que tienen que ver con el sistema donde viven que 

afectan su entorno. Como se podrá observar, al referirme al desplazamiento, es 

importante reconocer que para que se hable de migración es importante  que haya un 

desplazamiento desde su lugar de origen hasta un lugar incierto y lo contextualizo de esa 

manera, porque a pesar que el migrante tenga planteado viajar a un territorio X, no 

siempre se podría dejar por sentado que efectivamente ese va ser su destino, dado que en 

el trayecto y sus permanencia muchas cosas pueden suceder, por ejemplo, si se fue 

empujado por la crisis económica y aspira mejorar sus ingresos, al llegar al lugar X, puede 

suceder que las condiciones no son óptimas para su estadía dado que las ofertas de trabajo 

no son las mejores.   

  

En caso que haya migrado por amenazas a su seguridad personal, sucede que 

las condiciones de seguridad en el país de destino sean malas, y tenga que migrar hasta 

otro lugar. Estos dos criterios a medida de ejemplos, son solamente dos explicaciones que 

aclaran el panorama del lugar de origen al lugar incierto, de la misma manera existen 

muchas otras circunstancias que de la misma forma fundamentan el criterio que el 

migrante sale de un lugar de origen a un lugar incierto.   

  

Cuando me refiero a esas acciones que no dependen de su absoluta 

responsabilidad,  me estoy enmarcando en aquellas circunstancias que a pesar que sean 

decisiones personales, siempre las mismas estuvieron empujadas por alguna situación del 

sistema; si una persona migra a otra ciudad u otro país para trabajar, lo hace 

aparentemente por su voluntad, pero realmente lo acontecido es producto de un sistema 

que empuja cada día a las personas a mejorar sus condiciones de vida, sin que ello 
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signifique que el migrante tenía la plena certeza de dejar su familia, su entorno y salir en 

busca de nuevas oportunidades, no es una decisión de plena voluntad, sino más bien 

sistémica, dado que las situaciones que son caracterizadas en el entorno son muy diversas, 

y pueden ser temas económicos, seguridad, salud, bienestar social, familiar etc.  

  

1.2.2. Tipos de migraciones  

  

Al dar una mirada simplista de las migraciones, se entendería que estas se 

reducen únicamente en la emigración e inmigración, esto es en la salida o el ingreso de 

migrantes, lo que de hecho nos dejaría con un vacío inmenso al no explorar realmente los 

tipos de migraciones que de hecho son muy diversas. En el presente caso vamos a estudiar 

los tipos de migraciones con dos importantes intelectuales como son: Jorge L. Tizón 

García y Cristina Blanco, quienes serán la base para este análisis.  

  

Jorge L. Tizón García (1993), en su obra Migraciones y Salud Mental. Realiza 

una importante aproximación a las tipologías de migraciones, es así que las agrupa de la 

siguiente forma: a) según el tiempo; b) según el modo de vida; c) Según las demandas y 

necesidades profesionales; d) según la edad; y, e) Según el grado de libertad. Cada una 

de estas agrupaciones generales, tienen subgrupos los mismos que pasamos a analizar.  

  

  

Según el tiempo:   

  

a) Estacionales. Son las de aquellos individuos, generalmente trabajadores, 

que se trasladan para recolecciones u otros trabajos y que sólo se realizan en determinadas 

temporadas del año.  

  

b) Temporales reiteradas. Aquellas en donde a las personas se les renueva su 

contrato de trabajo, a medida que la empresa contratante va acometiendo nuevas tareas, 

hasta que se finalizan las mismas.  

  

c) De varios años. Es la expectativa más frecuente entre los emigrantes 

modernos. Se emigra generalmente con la fantasía, a menudo irreal, de que solamente se 
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va a estar unos años fuera del país de origen. En muchos casos ello no es así y la 

emigración se convierte en definitiva.  

  

d) Indefinidas. Se parte del lugar de origen con la idea de no volver a éste, 

salvo en vacaciones o en viajes ocasionales.   

Como podemos observar, las migraciones según el tiempo tienen una 

característica común que consiste en que la persona empujada por intereses muy 

particulares sale desde sus lugar de origen con el fin de mejorar sus condición de vida, 

como ya lo dije con anterioridad, a pesar que existe la voluntad de salir desde su lugar de 

origen, esa voluntad no es libre y espontánea, es más bien el producto de  una acumulación 

de necesidades particulares derivadas del sistema en que se vive y la influencia de la 

globalización que empuja al ciudadano a la búsqueda de mejorar aparentemente sus 

condiciones de vida, sin importar sus derechos y garantías familiares.  

Hablar de temporalidad, nos lleva a ese deseo innato del hombre que para 

conseguir sus objetivos se marca tiempos, aunque los mismos no siempre sean reales, 

existe visión  de planear la vida a cierto tiempo, situación que no está lejos de la 

migración, se cree que en cierto tiempo trabajando en X o Y país voy a mejorar mi 

condición de vida, pero sucede que el tiempo marcado se convierte en poco y se sigue 

acumulando más tiempo hasta convertirse en migraciones indefinidas al punto que más 

adelante van arrancar sus familias desde sus lugares de origen y ser trasladadas a otras 

realidades muy lejos de la vivida por décadas, lo que acarrea grandes problemas en la 

adaptación y convivencia que en la mayoría de los casos acaban afectando gravemente la 

estabilidad familiar.  

 Según el modo de vida:  

         Tiene que ver con las preferencias de un modo de vida de acuerdo a las 

actividades que realicen las personas en consonancia con su proceso vital. La tendencia 

en los últimos años ha sido migrar de los pueblos hacia las ciudades y en menor cantidad 

a la inversa.  

Es importante reconocer, como lo he manifestado en el transcurso de esta 

investigación, que aunque las personas migren aparentemente por su voluntad, existen 

factores exógenos causantes de esas migraciones, la migración campo – ciudad, se ha 
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convertido en una situación tan habitual, y por otro lado la migración ciudad – campo, se 

ha vuelto una situación de élites. En el caso relacionado a la primera clase de migración, 

esto es campo – ciudad, se da por un sinnúmero de factores,  que van desde el abandono 

del Estado a las poblaciones campesinas hasta la falsa ilusión que en la ciudad se 

acabarían todas las penas y dolores; el papel del Estado en la protección de los derechos 

de las personas del campo, al menos en los países subdesarrollados, es cuestionable, dada 

la alta tasa de pobreza y la total falta de acceso a servicios básicos de la población, sumado 

a que los derechos de las poblaciones rurales son vulnerados a diario por grandes 

compañías que se aprovechan de la tierra y sus recursos naturales, obligando a la 

población a abandonar sus tierras con la ausencia total del Estado que garantice sus 

derechos, vale manifestar que lo relacionado a la migración forzada se lo analizará más 

adelante dentro de la presente investigación.    

La migración ciudad – campo,  se ha convertido en un caso de élites, dado que 

las personas de estratos económicos altos retornan para el campo por dos razones: 

primero, con el fin de construir sus grandes haciendas y pasar a construir verdaderas 

emporios agroindustriales en algunos casos o haciendas particulares para el deleite 

familiar; segundo, las grandes empresas transnacionales miran el campo con el fin de 

extraer los recursos naturales que yacen en el subsuelo para lo cual de la misma manera 

que los anteriores utilizando pequeños pagos e inclusive la violencia sacan a las 

comunidades nativas con el fin de asentarse en sus territorios, lo que les obliga a 

trasladarse a las ciudades.  

 

 

Según las demandas y necesidades profesionales:  

 Buscando un status profesional estable. Es el caso de los trabajadores del 

campo que se incorporan a la industria.   

a) Exigencia de la actividad profesional. Tal es el caso de los militares, 

funcionarios, diplomáticos, etc.  

b) Búsqueda de un desarrollo superior. Aquí se engloban las migraciones de 

los intelectuales, que buscan nuevos horizontes formativos y/o profesionales fuera de sus 

fronteras.  
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El presente tipo de migración tiene una característica importante, que es la 

vinculación de una actividad laboral que obliga al proceso migratorio pero por otra lado 

se incluyen las migraciones relacionas con intelectuales que con el fin de mejorar sus 

condiciones profesionales y de vida emigran.  

Es importante reconocer que este tipo de migración es la aplaudida por los 

países de destinos de migrantes, dado que este tipo de migraciones permiten el 

engrandecimiento de sus países, primero por los gastos que realizan funcionarios 

diplomáticos y de más altos ejecutivos que vivirán por un tiempo en sus países, y por otro 

lado el gran aporte que darán los intelectuales, grandes deportistas y personas que 

ayudarán al mayor desarrollo de esos países; en estos casos las puertas están abiertas e 

inclusive hay un sinnúmero de incentivos para la migración a los países destino de 

migrantes, pero por otra parte claro, se cierra la puerta a esa otra migración sin educación 

y sin mayor preparación que aspira llegar a esos países. En el presente caso nos hace 

regresar y mirar las dos puertas planteadas inicialmente por el régimen sudafricano para 

el ingreso de migrantes.  

Según la edad:  

a) Infantil. Los niños suelen cambiar de país acompañando a sus padres, 

generalmente al mismo tiempo o después que éstos. Se trata de un dato importante porque, 

tanto en un caso como en otro, los niños van a padecer doblemente el hecho migratorio: 

directamente y a través de lo que les trasmiten los padres. Además, cuando emigran 

después de los padres, lo hacen tras un periodo en el que se han visto privados de éstos y, 

posiblemente, han podido vivir una situación de mayor o menor deprivación afectiva. No 

obstante si tal deprivación afectiva ha sido adecuadamente substituida desde el mismo 

punto de vista (afectivo), a la larga les será más fácil integrarse en la nueva tierra, ya que 

es probable que se hallarán menos integrados en el origen, que sus mayores.  

b) De adultos. Son los que lideran el proceso a partir de sus criterios y 

necesidades, incluyendo en estas aquellas que les atañen como responsables del cuidado, 

atención y manutención de otros.  

c) De ancianos. Los ancianos pueden verse forzados a abandonar su pueblo 

por diversos motivos: porque va quedando deshabitado, para buscar disfrute y mejor 

calidad de vida en otros lugares después de la jubilación o porque sus hijos ya han 

emigrado con anterioridad y quedan solos. Unirse con sus hijos nuevamente les brinda la 



27  

  

posibilidad de reemprender la vida con los nietos y complementar las experiencias que 

tuvieron con sus hijos. De todas maneras una migración para una persona de edad 

conlleva siempre importantes dificultades psicosociales que, si no son adecuadamente 

atendidas facilitan enormemente la descompensación psicopatológica del emigrante.  

Este tipo de migraciones, se han convertido en muy comunes en la mayor parte 

de países del mundo, y es que cuando los migrantes se han establecido y creen haber 

logrado una estabilidad, en la mayoría de los casos, su primer pensamiento es su familia, 

para lo cual en la mayoría de los casos utilizando procesos tan peligrosos como los que 

ellos han utilizado con anterioridad, buscan esa tan anhelada reunificación familiar, 

trasladando sus familias a lo que también se incluyen en muchos casos sus padres que a 

pesar de la edad y ese arraigo al lugar en el que han vivido por décadas, se ven obligados 

a salir y vivir en condiciones que terminan afectando su salud mental.  

Cabe señalar que no siempre el tipo de migración debe ser transfronteriza, es 

allí donde los riesgos  a la seguridad de los migrantes es alta, bajando la intensidad cuando 

son migraciones en el mismo país, esto es campo – ciudad o de una región o ciudad a otra.  

Según el grado de libertad: 

a) Voluntarias. Hoy este tipo de migración se observa especialmente en 

aquellas personas cuyo móvil y motivación principal es de tipo económico.   

b) Forzosas. Dentro de éstas se consideran:   

 Los esclavos. En épocas de colonización fueron llevados grandes 

contingentes de seres humanos para ser explotados por los colonizadores. Esta práctica 

perduró durante largos años.   

  

 Los deportados o desterrados. Son aquellos a los que se les obliga a dejar su 

país o región porque se les quita su tierra. Aunque sufren todos los avatares de la 

emigración y generalmente descienden en su status social, muchas veces pueden ser 

ayudados por otros compatriotas o por organizaciones sociales o políticas.    

 Los refugiados. Aquellos que han de abandonar su país porque de lo 

contrario peligran su medio inmediato de vida o incluso su vida misma. Al igual que los 
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anteriores, suelen tener más dificultades de asentamiento en el país receptor ya que a 

menudo hacen el cambio precipitadamente.  

Hablar de migraciones voluntarias y forzosas, nos lleva a profundizar en el 

tema y determinar que no existen migraciones voluntarias, porque ninguna persona 

saldría de su lugar de origen si estuvieran garantizados todos sus derechos en la medida 

que su formación y sus conocimientos no necesitaren de otros espacios para su desarrollo. 

Siempre en las migraciones existirán situaciones particulares que obligaran a la persona 

a migrar, puesto que de ninguna manera en un solo espacio estarían todos los 

componentes necesarios y suficientes para la realización de una persona, es allí la génesis 

de la migración como tal.   

De su parte las migraciones forzosas, vienen sucediendo desde la génesis de la 

humanidad, y miles de años después retratada en la biblia con el antiguo testamento y la 

salida de los israelitas desde Egipto, más adelante en el siglo XVI,  con una de las mayores 

masacres humanas que fue el proceso de esclavitud del pueblo africano arrancado desde 

de áfrica, y ya en el siglo XX con el exterminio del pueblo judío en Alemania, y 

recientemente con la cantidad de desplazados  que a diario deben abandonar sus tierras 

originarias, amenazados por guerras y más acciones que impiden su permanencia en el 

territorio.  

Como se podrá observar, los tipos de migraciones forzosas tienen un largo 

antecedente y un sinnúmero de casos que avergüenzan la conciencia universal, lo que 

significa que de ninguna manera son hechos recientes en la humanidad, sino más bien por 

el contrario su recurrencia ha perdurado por miles de años.   

Por otra parte Cristina Blanco (2000), en su obra Las Migraciones 

Contemporáneas, establece la siguiente tipología a partir de categorías como el límite 

geográfico, la duración, los sujetos de la decisión y las causas.  

a) De acuerdo al límite geográfico las migraciones pueden ser: 

• Internas   

• Externas o internacionales 

b) De acuerdo a la duración pueden ser transitorias o definitivas 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c) De acuerdo a los sujetos de la decisión se presentan migraciones espontáneas, 

dirigidas o forzadas.   

d) De acuerdo a las causas que las motivan las migraciones son ecológicas, políticas 

o económicas.  

Blanco (2000), explica cada una de sus categorías de la siguiente manera:  

Con respecto a las migraciones internacionales, pueden ser establecidas dos 

subcategorías. La primera es cuando se traspasan fronteras nacionales, y los movimientos 

están sujetos a control administrativo, muchas veces por parte del país emisor y siempre 

por parte del país receptor. No basta con querer emigrar, es necesario que el país de 

destino acepte la estancia del nuevo inmigrante. Para ello se deben cumplir una serie de 

requisitos que determinan la admisión y establecen la situación jurídica del inmigrante en 

el nuevo país. Cuando el inmigrante cumple con todos los requisitos legales para 

instalarse, la inmigración es legal. Cuando no es así y, a pesar de ello, el inmigrante se 

instala en el país de destino, se configura una inmigración ilegal. Cabe decir que la 

legalidad o ilegalidad es un atributo ligado a situaciones, hechos o acciones, pero nunca 

a personas. Por ello no es correcto hablar de inmigrantes legales o ilegales, a pesar de que 

el uso de estos términos está totalmente extendido, sobre todo para el caso de éstos 

últimos. Es más correcto denominarlos inmigrantes indocumentados, irregulares o 

clandestinos, además de que ello disminuiría la fuerte carga negativa que recae sobre este 

tipo de inmigrantes. Por otro lado, y aunque es menos frecuente en las sociedades 

occidentales, donde existe una reconocida libertad de emigrar (no así de inmigrar), los 

movimientos también pueden ser ilegales o legales desde el punto de vista de la 

emigración.  

La segunda subcategoría dentro de las migraciones internacionales hace 

referencia al traspaso de ciertos límites no establecidos ya por los Estados, sino por 

unidades territoriales más amplias. Para el caso de la Unión Europea se ha implantado 

fuertemente una diferenciación entre ciudadanos comunitarios y no comunitarios en 

función de los acuerdos establecidos.  

En cuanto a su duración, las migraciones transitorias son aquellas en las que 

el migrante establece su residencia en el lugar de destino como una etapa transitoria (caso 

típico de los trabajadores temporales). Las migraciones de carácter permanente son 

aquellas en las que los migrantes establecen su residencia en el lugar de destino de forma 
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definitiva o por un prolongado espacio de tiempo (como puede ser la duración de su vida 

laboral).  

En cuanto a los sujetos de la decisión, se diferencian las migraciones 

espontáneas, dirigidas y forzadas. Las primeras son aquellas en las que el migrante decide 

voluntariamente abandonar su lugar de origen sin mediación institucional alguna o sin 

verse forzado a ello. En las migraciones dirigidas el migrante mantiene su voluntad de 

emigrar, pero instalado por agencias favorecedoras de los desplazamientos. Es el caso 

conocido del reclutamiento de mano de obra extranjera en algunos países europeos, tras 

la Segunda Guerra Mundial. Por último están las migraciones forzosas, en las que el 

migrante no decide voluntariamente su traslado, ni muchas veces su destino (caso de los 

esclavos, repatriados, exiliados...).  

La última tipología, a la que hace referencia Blanco, es la relacionada con las 

causas de los desplazamientos. Las más frecuentes históricamente hablando, son las 

ecológicas, las económicas y las políticas. Las primeras son causadas por catástrofes 

naturales o situaciones adversas del hábitat, las cuales fueron muy numerosas en épocas 

primitivas, cuando el ser humano aún no disponía de los medios técnicos necesarios para 

hacer frente a los desastres naturales o sus consecuencias.  

Las migraciones económicas son las producidas, como su nombre lo indica, 

por causas económicas. En este tipo de migraciones los individuos parecen tomar “libre 

y voluntariamente” la decisión de migrar.  

Las políticas son las provocadas por intolerancia nacionalista, por 

intransigencias religiosas o políticas, por situaciones sociales altamente conflictivas. Aquí 

se incluyen todos los movimientos originados por cualquier tipo de conflicto bélico o por 

persecuciones de carácter racial, étnico, dando lugar a las figuras de los desplaza- dos, 

exiliados, aislados o refugiados.  

Como podemos observar, Blanco con esta caracterización se acerca a un más 

a la génesis de las migraciones, y reconoce ciertamente que el mismo sistema estereotipa 

el proceso migratorio, así como también utiliza la migración de la manera más 

conveniente para sus intereses; por lo tanto deja muy claro características básicas ya 

esgrimidas por Tizón en relación a las migraciones forzadas.   El caso sudafricano encaja 

perfectamente en el análisis de Tizón y Blanco, dado que con la institucionalización del 
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Ubuntu, los sudafricanos vienen a convertirse en apátridas con las consiguientes 

aplicaciones de leyes que laceraban sus mas elementales derechos. 

Nótese que aquella violación flagrante al derecho a migrar, no solamente 

afectaba a los sudafricanos, sino mas bien a los   extranjeros negros que llegaban con la 

falsa ilusión de mejorar sus condiciones de vida en ese país.     

El tipo de migración existente en Sudáfrica, desde un inicio y tal como lo 

sostengo dentro del presente estudio no es diferente a las demás migraciones en América; 

con la llegada de los conquistadores europeos observaron ese territorio como parte de la 

nada y donde se hacía necesaria la dominación de lo originario con el fin de extender sus 

dominios y más allá de la simple dominación territorial estaba el interés de ocupación 

absoluta de las tierras y personas, eso significa la reinstalación de un sistema esclavista 

en pleno siglo XX. Posteriormente encontramos que los principales tipos de migraciones 

que han operado en Sudáfrica, antes, durante y después del apartheid han sido: 

migraciones según el tiempo y según la forma de vida; dado que en un principio las 

migraciones hacia Sudáfrica por parte de los europeos y africanos, estaban enfocadas en 

trabajar por una temporada y después regresar a sus países de origen, situación que estaba 

ligada también a mejorar sus condiciones de vida. 

Es importante reconocer que dado el desarrollo industrial sudafricano, 

producto de sus riquezas naturales explotadas y bien comercializadas en Europa por parte 

de los blancos, en detrimento de la escasa industrialización de los demás países africanos, 

envueltos en guerras, aupadas por la misma Europa, permitió que Sudáfrica se convierta 

en el país más adelantado del África, lo que indudablemente contribuyó a su pujanza 

económica, en detrimento a los derechos humanos de las comunidades locales y peor aún 

de los migrantes. 

 

1.3. Política exterior 

 

Considerando que una de las bases de este trabajo de investigación es analizar la 

política exterior sudafricana en la etapa pos-apartheid, haremos una exposición de esta 

teoría que se va convertir en parte fundacional del presente estudio, y así como también 
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observar más adelante como la política exterior fue planteada antes, durante y después del 

apartheid, así como también estudiar la contradicción de esta, con la llegada de Nelson 

Mandela al poder quien va a sustentar su política exterior en principios básicos para la 

convivencia global,  análisis éste que se realizará a medida que se avance en la 

investigación. Miremos entonces que dicen los cientistas sobre política exterior. 

 

1.3.1. Definición 

 

Alcanzar un concepto unificado de lo que es la política exterior, no es una tarea 

fácil dado que es una materia que involucra a un sinnúmero de actores endógenos y 

exógenos, lo que dificulta encontrar un concepto uniforme que la defina. La política 

exterior de ninguna manera se la puede observar únicamente como esa área creada solo 

por tecnócratas que se enfocan específicamente en asuntos internacionales, de la misma 

manera no se la podría encasillar en el área de la diplomacia solamente, dado que los 

diplomáticos ejecutan esa política que está creada con anterioridad por actores estatales; 

consecuentemente podríamos afirmar que la política exterior de ninguna manera se podría 

quedar en un simple diseño, sino más bien profundizar en cuestiones básicas que interesan 

a los estados, así como también convertirse en ese manual de consulta practica para la 

toma de decisiones que interesen al país.  

  

Es importante observar que señalan algunos teóricos sobre la materia, por lo 

que nos remitimos a Reynolds (1971) quien sostiene que “la política exterior, puede por 

lo tanto, ser ya definida como el conjunto de acciones de un Estado en sus relaciones con 

otras entidades que también actúan en la escena internacional con objeto, en principio, de 

promover el interés nacional”. Por su parte Medina (1973) sostiene que “la política 

exterior representa la forma en que un país se conduce frente a su contexto externo”. Por 

otro lado Tomassini (1991) expresa que “al respecto también puede ser útil señalar lo que 

no es una política. Desde luego, como se ha dicho, no debe ser confundida con la decisión 

que generalmente es más circunstancial y más estrecha y es adoptada dentro del marco 

más general de una política, como ocurrió con las decisiones de intervenir en Suez o de 

invadir las islas Malvinas. Toda política involucra intenciones, sin reducirse a ellas, pues 

incluye también el comportamiento inspirado por esas intenciones. Sin embargo, dicho 

comportamiento puede involucrar acciones y omisiones”.    
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Como podemos observar, todas las definiciones de los estudiosos que 

acabamos de analizar, se acercan de buena manera a una definición de política exterior, 

pero de ninguna manera conceptualizan el tema de manera tal que aquello encuadre en 

una definición suficientemente clara para acogernos a ella, ya que Reynolds claramente 

se enfoca en las acciones que tienen que ver con las relaciones de otras entidades que 

actúan en el escenario internacional, así como también en el interés nacional, lo que de 

ninguna manera podría ser una conceptualización enteramente clara, puesto que las 

relaciones con otras entidades en el campo internacional, no siempre van e enfocarse en 

el intereses nacional del estado, sino más bien en las circunstancias y oportunidades que 

sean necesarias y satisfactorias para el Estados como tal, porque si cada estado en el 

campo internacional se mueve siempre de acuerdo a los intereses nacionales, de ninguna 

manera podría haber acuerdos internacionales, dado que cada país tendría sus propios 

intereses nacionales que en su mayoría no sean compatibles con el interés nacional de los 

otros Estados, vale la pena referirse en el presente caso, a la ejecución en enero y abril de 

ciudadanos extranjeros en Indonesia por el delito de tráfico de drogas, a pesar que la 

decisión de Indonesia respondía al interés nacional de ejemplificar con esas ejecuciones 

el no cometimiento futuro de dicho delito, significo un gran ataque al interés nacional de 

otros estados quienes no aplican la pena de muerte, así como también el más duro golpe 

fue la perdida de la vida de sus ciudadanos, lo que llevó a sus gobiernos a pensar en 

acciones diplomáticas en contra de Indonesia.  

  

La definición de Medina, peca de simplista, porque de ninguna manera 

podríamos observar la política exterior de un Estado como la forma en que un país se 

conduce frente a su contexto externo, dado que la política exterior de un país, no puede 

ser enfocada simplemente desde el gobierno de turno como tal, no puede moverse al son 

de las olas, dado que aquello generaría una seria debilidad en el contexto internacional.  

 

La política exterior, a pesar que nazca dentro de una etapa política determinada, 

no podría ser considerada como una política exterior de gobierno, sino más bien una 

política exterior de estado, sin importar la tendencia política en el poder, esta política 

exterior, no podría cambiar considerablemente, puesto que su diseño debería nacer desde 

la base de la sociedad del estado correspondiente, no vamos a decir que se debería 
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consultar cada párrafo de la política exterior a la ciudadanía, pero de manera general, se 

podría interpretar el sentir el ciudadano que debe estar reflejada en ella. Es verdad que las 

tendencias políticas son diferentes dentro de un estado, pero la forma de expresarse esa 

política debe ser la que cambie, pero las bases programáticas de esa política deberían estar 

sembradas y definidas dentro del marco general del Estado, es por ello un riesgo el 

constante cambio y reforma de las constituciones en países menos adelantados, porque so 

pretextos de cambios y reformas, proceden a modificar en muchas casos las bases 

constitutivas de los Estados que engloba la política exterior.   

  

Tomassini por otra parte, es pragmático al señalar que no puede ser confundida 

con la política exterior, las acciones circunstanciales de una política exterior, dado que 

una acción aislada de ninguna manera podría conceptualizarse como política exterior, uno 

de esos caso podría ser considerado la pena de muerte en casos de narcotráfico a 

extranjeros ya señalado en párrafos anteriores; pero si podría considerarse como una 

expresión de política exterior, las acciones ejecutadas por los Estados Unidos de América 

(USA), así también como por la Organización del Atlántico Norte (OTAN), políticas 

exteriores dirigidas claramente a la intervención en otros países con el fin de garantizar 

el futuro consumo para sus propias economías  de los recursos de los países a  los cuales 

invaden.  

  

Ahora bien, la definición que más se ajusta a política exterior es la planteada 

por Calduch (1993), quien sostiene que es “aquella parte de la política general formada 

por el conjunto de decisiones y actuaciones mediante las cuales se definen los objetivos 

y se utilizan los medios de un Estado para generar, modificar o suspender sus relaciones 

con otros actores de la sociedad internacional”. Como podemos observar Calduch parte 

desde la disgregación inicial de la política en general y la enfoca acertadamente al sostener 

que es una parte de la política que se articula de un conjunto de decisiones y actuaciones, 

que nos es otra cosa que las decisiones gubernamentales y las actuaciones vendrían hacer 

las acciones del servicio exterior o los militares en tiempos de guerra, cuyas decisiones y 

actuaciones definen los objetivos para generar, modificar o suspender sus relaciones con 

los actores internacionales, definición que acertadamente encierra en un todo la definición 

de política exterior.  
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1.3.2. Etapas de la Política Exterior 

  

Como no podría ser de otra manera, la política exterior no podría abstraerse 

simplemente a definiciones generales o particulares, puesto que si así fuera no tendría 

razón de ser su existencia puesto que nos quedaríamos en planteamientos conceptuales y 

dejaríamos de lado la importación e implementación de la teoría para convertirla en 

práctica. Es allí entonces, donde nos toca analizar cómo se articula la política exterior con 

el fin de darle valides a la teoría inicial.  

  

Con este antecedente, creemos plausible sostener que una política exterior 

debería tener tres componentes básicos para su desarrollo, a decir: diseño, 

implementación y evaluación.  

  

1.3.3. Diseño 

 

Pensar en diseño, no sería otra cosa que la elaboración como tal de la política 

exterior, y esa elaboración para que sea legitima debe partir desde los valores del pueblo 

que se representa, sería ilegítima una política exterior que nazca únicamente de las elites 

y que no represente ciertamente el sentir popular, que no se identifique con la razón de 

ser de un estado que es el pueblo, algunos párrafos atrás me refería esa legitimidad que 

debería estar basada en aspectos constitucionales al menos, y no en la decisión simple de 

tecnócratas.  

 

Al revisar la obra América latina y el Caribe: Políticas Exteriores para 

Sobrevivir, compilado por Heraldo Muñoz (1985), observamos que el autor realiza un 

recorrido de las políticas exteriores de cada uno de los países de América latina y el 

Caribe, llegando a la conclusión que la elaboración de su política exterior, salvo raras 

excepciones de países nacían desde el seno de las aspiraciones de la sociedad, sino más 

bien fueron políticas exteriores diseñadas en el momento y frente a los temas acuciantes 

de la época, y de ninguna manera representaban el gran intereses de las mayorías, es cierto 

que de ninguna manera la política exterior va recoger las ideas y criterios de toda la 

población de un estado, pero en todo caso es necesario implementar acciones que 

signifiquen contar con elementos que validen la implementación de la misma. 
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En la obra “A America Latina e a Política Mundial”, editada por Heraldo 

Muñoz y Joseph S. Tulchin, (1984) los autores realizan un análisis a profundidad de que 

significó la formulación de la política exterior brasileña, así como también los grandes 

dilemas que se formaron en sus momento por el tema de la representación y las 

responsabilidades en el exterior, así como también realizan una extensa explicación a la 

época del gobierno militar en Brasil, donde a pesar de un sinnúmero de decisiones 

equivocadas en el campo internacional, estos respetaron el diseño de la política exterior 

definido desde los años de 1930 por el Barón de Río Branco.  

  

Consecuentemente Daniel Ortega, en su libro “El acero de la guerra o el olivo 

de la paz” (1983), en sus discursos básicos sobre la Política Exterior de la Revolución, 

hace énfasis en las bases de su política exterior, explica de donde nace la política exterior 

de la revolución frente el saqueo de la patria por parte de la dictadura de Somoza.  

  

Como se puede observar, el diseño es la base de la política exterior, son los 

cimientos que permitirán el sostenimiento en el tiempo y el espacio de la aplicación de la 

política exterior, vale entonces señalar que el diseño de la política exterior de un Estado, 

es la piedra angular de su largo trajinar en la comunidad internacional.   

1.3.4. Implementación.   

 

La ejecución de la política exterior es la segunda fase en la existencia de una 

política exterior y esta empieza desde que la misma ha sido diseñada, como bien está 

ejemplificado en el texto “A agenda internacional do Brasil, a política externa brasileira 

de FHC a Lula”, de Amauri de Souza (2008). En esa obra se hace un análisis del Brasil y 

el sistema internacional, así como también de las prioridades de la Agenda Internacional 

del Brasil, como se podrá observar esta ya es la puesta en movimiento de una política 

exterior que ya está elaborada y lo que explica esta obra es su implementación para lo 

cual se analizan a profundidad los escenarios internacionales para su implementación, 

seguido por el cambio de gobiernos que vienen desde la derecha con Fernando Henrique 

Cardoso hasta la izquierda con Luis Ignacio Lula da Silva.   
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Como se podrá observar, el caso brasileño es el más claro ejemplo de 

implementación de la política exterior, puesto que sin importar las tendencias políticas de 

turno, la política exterior sigue su propio rumbo, nao vamos a negar que de una u otra 

forma los políticos de turnos den un guiño de ojo a gobiernos amigos, así como 

implementaciones que más favorezcan a sus aliados internacionales, pero de ninguna 

manera el diseño general de su política exterior va variar, esa está diseñada y sin importar 

quien este de turno en el Palacio de Planalto, esa se cumple.  

   

1.3.5. Evaluación.  

 

Como no podría ser de otra manera, la aplicación de toda tipo de política debe 

ser evaluable para determinar su efectividad, en vano sería sostener algún tipo de política 

que no sea efectiva, en estos casos se podrían observar políticas exteriores de países 

adelantados, quienes al final de cada mandato realizan una evaluación de la aplicación de 

la política exterior, para determinar su continuidad o el cambio de estrategias según el 

caso, dado que su diseño inicial no va variar por la fuerte institucionalidad de esos países.  

 

Después de un análisis claro de la política exterior, podemos observar que en 

el caso sudafricano, esta fue implementada con el único fin de hacerle creer al mundo que 

en dicho prospero territorio africano, no existían violaciones a los derechos humanos y 

peor aún discriminación racial, y sobre todo que la forma de obtener el tan anhelado 

desarrollo era mediante la implementación de un sistema racial que determinaba 

claramente la inferioridad de las personas por su color de piel. 

 

1.4. Política Migratoria   

 

La política migratoria sudafricana en la etapa pos-apartheid, es sin duda 

también parte fundacional de esta investigación, es importante entonces revisar esta teoría 

que se va convertir en parte fundacional del presente estudio, y así como también observar 

más adelante como la política migratoria entra en contradicción con la política exterior 

planteada por Mandela, nótese que dentro de la etapa del apartheid, la política exterior se 

adecuaba a la perfección de lo que buscaba ese sistema. Pasamos entonces a dar una 

mirada a lo que dicen los cientistas sobre política migratoria.  
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1.4.1. Definición    

 

La política migratoria de un país tiene muchos detalles que la convierten en 

particular, dada la visión de cada Estado; nos atreveríamos a afirmar, que la visión de 

migraciones para los países desarrollados, nunca van a ser coherentes con las visiones 

existentes en los países en vía de desarrollo. Así como también el diseño de una política 

migratoria así también como su implementación está muy ligada a las épocas a y 

aspiraciones de los Estados. Por ejemplo, la visión de migración de los años 30 y 50, en 

Europa y Estados Unidos, al término de dos guerras mundiales, ya no es la misma visión 

del nuevo siglo donde las economías europeas están muy afectadas y decir de los Estados 

unidos con una migración intensiva.  

  

Los tiempos cambian, así como también las necesidades de los países, en medio 

de la primera guerra mundial, se necesitaba la presencia de extranjeros en Europa en 

llamas para convertirse en cañón, posteriormente al término de la guerra, era necesaria 

era la presencia de inmigrantes para levantar la Europa devastada por la guerra, entonces 

se hacía necesaria la elaboración de una política exterior que se adaptará a las 

circunstancias del momento. Por su parte los Estados Unidos, en medio de las dos guerras, 

necesitaba mano de obra extranjera para ser explotada al más alto nivel y poder cumplir 

con las grandes demandas de sus aliados en la producción de un sinnúmeros de bienes y 

servicios para la guerra; como se podrá observar la visión de la política migratoria ha 

venido mutando paulatinamente.  

  

Por su parte, los países menos desarrollados, no tuvieron una visión clara sobre 

la elaboración de una política migratoria, dado que la visión era abrir las puertas para el 

extranjero, porque este venia colmado de conocimientos y grandes cantidades de dinero 

para la inversión local, lo que permitía una apertura total con mínimos requisitos de 

ingreso; lo cual no podríamos llamarlo de ninguna manera política migratoria, dada su 

escasa estructuración, así como también su nula aplicación. Estos países, dejaron abiertas 

las puertas para la migración indiscriminada de sus ciudadanos con las expectativas de 

las futuras remesas de estos, o también permitir la salida y alivianar la carga estatal, que 

de una u otra manera permitirán generar algún tipo de beneficio económico al país, tómese 



39  

  

en cuenta el gran sostén dado a muchos de nuestros países las grandes remesas enviadas 

por migrantes.    

  

Con estas aproximaciones podríamos afirmar con toda claridad que la política 

migratoria no es otra cosa que aquella parte de la política general formada por el conjunto 

de decisiones y actuaciones mediante las cuales se definen los objetivos y se utilizan los 

medios de un Estado para permitir el desplazamiento de una persona, una familia o un 

grupo de personas, desde su lugar de origen a otro.  

   

1.4.2. Características de la Política Migratoria  

  

Según Manuel Augusto Costa (1971: 104), las características de la política 

migratoria pueden ser económicas, sociales, demográficos. La intervención debe ser 

efectuada con una perspectiva abrazante y por tanto insertada como capítulo especial en 

una política demográfica y económica.  Como lo señalé en páginas anteriores, la política 

migratoria se la diseña de acuerdo a las situaciones que se presenten en un territorio dentro 

de un determinado periodo de tiempo, es por esta razón que las políticas migratorias son 

mutables y se van adaptando a las situaciones, de ninguna manera se puede observar una 

política migratoria como un mandato constitucional, sino más bien como ese mecanismo 

que permite una convivencia eficaz de la sociedad preservando su sostenimiento.  

 

En el caso sudafricano, observamos que el tipo de política migratoria se 

implementó en base de las necesidades políticas de la época, convergiendo en la misma 

situaciones económicas y sociales  

 

Partiendo de las características de la política migratoria, según Costa, 

encontramos que en las Económicas, la aplicación de una política migratoria enfocada en 

la economía, tendría una doble aplicación, porque podría ser aplicada por parte de un 

Estado para la captación de mano de obra barata y semi-explotada con el fin de mejorar 

su producción gracias a la explotación de extranjeros en el país de destino; y, por otro 

lado el país que envía sostiene su economía gracias a las remesas remitidas por los 

expatriados. En el caso sudafricano se observa que las grandes empresas  transnacionales 



40  

  

estaban interesadas en la mano de obra barata y con nulos derechos, de tal forma de lograr 

el aumento de sus ganancias, transgrediendo los derechos de sus trabajadores.  

  

Sociales, la aplicación de este tipo de política se aplica dada una complejidad 

de situaciones que pueden ir desde guerras civiles hasta persecuciones políticas, política 

que se aplicará para acoger personas amenazadas en su integridad, ya sea por cuestiones 

de violencia o acciones de la naturaleza. Esta característica se aplica perfectamente en el 

caso sudafricano, dado que con la expulsión y reclusión de los nativos africanos en los 

bantustanes, se hacía necesaria la abertura de la puerta de atrás para el ingreso de  

población negra de los países vecinos, quienes motivados por la pujanza de ese país, van 

a viajar en condiciones inhumadas hasta Sudáfrica, para después convertirse en 

competidores de los nativos y base fundamental para las disputas que van a alimentar la 

xenofobia entre africanos.    

  

Demográficas, este tipo de política se aplica frente al envejecimiento de la 

población en un país o área geográfica determinada, por cuestiones que tienen que ver 

con exterminios de la población por guerras, o por afectaciones de la naturaleza.   
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CAPITULO II  

  

2. APARTHEID   

 

2.1. Definición    

  

Previo a analizar el apartheid propiamente dicho, se hace necesario analizar el 

racismo de manera general y para ello nos vamos a referir al estudiado efectuado por el 

Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo de la República 

de Argentina, quien manifiesta claramente que el antecedente al racismo es el sistema 

esclavista impulsado desde Europa (principalmente, portugueses, holandeses e ingleses) 

durante los siglos XV a XIX que apeló al secuestro, traslado y explotación compulsiva de 

personas africanas que fueron tratadas como instrumentos de comercio. La 

mercantilización de los cuerpos, expresada en el sometimiento extremo de mano de obra 

esclava africana e indígena, es un antecedente representativo del paradigma de progreso 

que instituyó la asociación del color oscuro de la piel (el imaginario de “raza negra”) con 

lo negativo y al color claro de la piel (el imaginario de “raza blanca”) con lo positivo, 

delineando estructuras de poder.  

La diferenciación de la humanidad en supuestas “razas humanas” se remonta 

al siglo XVIII con las primeras clasificaciones exhaustivas del mundo. Carlos Linneo, un 

botánico y zoólogo iluminista, estableció las primeras taxonomías sistemáticas del reino 

vegetal y animal, y brindó las primeras clasificaciones de grupos humanos con 

características culturalmente vagas al día de hoy (figuraban “el hombre con cola”, “el 

sátiro” y “el troglodita”, por dar algunos ejemplos). Luego, surgirían las clasificaciones 

según pertenencias geográficas asociadas a características de personalidad. En la misma 

época, el conde de Buffón fue el primero en hablar de “razas” humanas y fueron 

“explicadas” según el clima al que estaba referenciado cada grupo, según el Instituto 

Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo de la República de 

Argentina. Podemos afirmar que el racismo se encontraba latente en estas ideas.  

Según el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el 

Racismo de la República de Argentina, el siglo XIX trajo consigo el auge del paradigma 

del evolucionismo cultural. Tomando la idea de “progreso” vigente desde la ilustración, 
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el evolucionismo cultural fue el ordenamiento de las sociedades humanas existentes en 

“estadios” supuestos de la humanidad, caracterizados según el grado de desarrollo 

tecnológico. De esta manera, los estadios donde ubicar a cada sociedad estuvieron 

determinados por la mayor o menor presencia de la dimensión naturaleza o cultura en su 

desarrollo social, lo que diagnosticaba el grado de progreso en el que se encontraba 

(referenciada en el desarrollo tecnológico). 

Si pensamos en una línea imaginaria cuya flecha apunta hacia un extremo, el 

punto de partida, valorado negativamente, correspondería a un estado primario de 

naturaleza, y el punto de llegada, valorado positivamente, sería un estado de máxima 

cultura. El “progreso” estaría expresado en esa flecha que se aleja de la naturaleza y 

avanza en pos de alcanzar mayor “perfección” cultural (INADI, 2015).   

 

Esta idea, bajo un criterio de desarrollismo tecnológico y cultural ordenaba la 

evolución y estaba signada por un movimiento direccionado hacia un solo destino 

evolutivo: el modelo de sociedad europea occidental como máximo ideal a alcanzar. Los 

pueblos no occidentales, como los pueblos indígenas y africanos, el pueblo árabe o el 

gitano, entre otros, fueron vistos como rudimentarios, cercanos a la “naturaleza”.  

Así, fueron clasificados como “bárbaros” o “salvajes” los más lejanos a la 

propuesta de progreso europea, pueblos que por ello estaban supuestamente más cercanos 

a la naturaleza, asociada a la animalidad, la irracionalidad y la inmadurez, lo que 

justificaba por su parte, comportamientos paternalistas de conquista por parte de Europa 

en nombre de “la civilización”.  

Aunque la idea de evolución ya reinaba en las teorías sociales de la época, el 

pasaje hacia la racialización fue posible por el triunfo del paradigma darwiniano sobre la 

evolución de las especies, donde una de las claves es la herencia biológica que opera como 

transmisor de lo que la selección natural favorece.  

De esta forma, el paradigma darwiniano interpretado con el sesgo ideológico 

dominante fue extrapolado a lo social y vino a reforzar este racismo agazapado desde la 

Ilustración en la idea de progreso de las sociedades, ahora definitivamente en términos de 

evolución, biologizando los discursos.  
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Fue así que a partir del evolucionismo cultural se definió la idea de 

diferenciación racial por causa biológica, según la cual, a través de la herencia basada en 

la sangre como metáfora de la herencia genética, se transmitían las aptitudes culturales de 

cada grupo.  

En el siglo XIX el paradigma del evolucionismo cultural vino a asentar estas 

clasificaciones que dieron lugar a un ordenamiento de las sociedades en una línea de 

evolución cultural. A una diferenciación grupal –que no era otra cosa que una 

diferenciación cultural eurocentrada – se le asociaron características físicas, donde el 

contraste radical fue “lo blanco” europeo “civilizado” frente a “lo negro” africano 

“salvaje”.  

Así, el evolucionismo cultural sirvió de trasfondo para la ideología de las 

“razas” humanas: diferencias físicas y sociales aparentemente transmitidas por herencia 

biológica, destacándose el color de la piel como principal rasgo clasificador. En un 

contexto claro de formación de los Estados-nación, y por consiguiente de construcción de 

discursos nacionalistas asociados al expansionismo capitalista europeo, el debate sobre 

las razas humanas cobró centralidad, dando lugar a clasificaciones jerárquicas que 

principalmente avalaban la superioridad de “la raza blanca” representada por Europa.  

  

En el siglo XX, el paradigma racista evolucionista se plasmó en diferentes 

modelos de dominación y aniquilación de la otredad. Brevemente, particularizaremos en 

dos momentos históricos en los que el racismo fue una política impartida desde las 

instituciones: el nazismo y el apartheid.  

  

El Apartheid, cuyo significado literal es “separar” en lengua afrikáans, “se basaba en 

principios cristianos de lo que es justo y razonable. Su objetivo era la manutención y la 

protección de la población europea del país, como una raza blanca pura y el mantenimiento 

y la protección de los grupos raciales indígenas como comunidades separadas en sus 

propias áreas. Si seguía el curso de la igualdad, al final significaría el suicidio de la raza 

blanca, y la opción debía ser tomar el curso de la segregación (Hosie, 2004). El sistema 

tuvo como objetivo la segregación política, social y cultural de la población negra 

sudafricana. Es decir que se formó sobre la base de una diferenciación social basada en la 

clasificación de “razas humanas”. Se trató de un cercenamiento de derechos, con la 
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promulgación de leyes que contemplaban para la población negra la imposibilidad de 

votar, transitar por territorios reservados a la población blanca, acceder a la educación 

universitaria y denegar la utilización de servicios públicos, entre otras medidas.  

   

2.2. Apartheid en Sudáfrica  

  

A contracorriente del clima político en los entonces territorios coloniales 

durante la segunda guerra mundial, en Sudáfrica se impuso la profundización de la 

política de control social, segregación y explotación racial, con el objeto de mantener los 

privilegios de las minorías de origen europeo, frente a los cambios socioeconómicos 

derivados de la crisis mundial de 1930 y de la industrialización por sustitución de 

importaciones durante la segunda guerra mundial. Así como también el crecimiento de la 

oposición política y el rechazo del racismo, dentro y fuera de Sudáfrica, acrecentaron el 

miedo de la población de origen europeo a perder los privilegios basados en la 

segregación racial (Cabanillas, 2011: 28).  Eso significa que para la instrumentalización 

del régimen del apartheid, no solo jugaron factores internos, sino también externos que 

aportaron para la configuración de ese régimen, con la industrialización por sustitución 

se hacía necesario la existencia de mano de obra barata que va convertirse en semi- 

esclavizada con el fin de lograr y conseguir la mayor producción nacional, a fin de evitar 

la importación de productos que podrían ser fabricados en el país a un costo inferior a lo 

que significa su importación, por otro lado, el gran crecimiento de una oposición política, 

así como también las voces externas que criticaban las formas de vida de los negros 

sudafricanos, van a prender las alarmas de los blancos que con temor a perder sus 

privilegios y canonjías, toman la decisión de implantar un sistema que les permita 

mantenerse a salvo y sobre todo mantener el control de la economía. 

  

En las elecciones de 1948 resultó ganador el Partido Nacional, artífice del 

apartheid. Este partido en el poder promulgó un conjunto de leyes por medio de las cuales 

se institucionalizó la segregación racial y étnica de la población, la desigualdad en el 

acceso a los recursos económicos (principalmente tierra y trabajo) y la represión 

sistemática de toda oposición política o desafío a las normas racistas vigentes (Cabanillas, 

2011: 29).  Con las elecciones de 1948, como no podría ser de otra manera, y con el fin 

de dar los pasos más agigantados, el PN gana las elecciones y sus primeras acciones 
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fueron la promulgación de leyes que permitieran sostener el sistema ya ideado con el fin 

de mantener su estatus económico y social, dado que por ellos era impensable crecer y 

progresar en un régimen de igualdad de derechos, se hacía necesario la semi-esclavitud 

de los negros sudafricanos. 

 

Como se podrá observar, a pesar de no existir un régimen de apartheid 

institucionalizado desde antes de 1948, con toda vehemencia podríamos afirmar que la 

supremacía blanca en este país se venía manifestando desde épocas coloniales, dado que 

los afrikáners, entendía ese país como su territorio y miraban a los nativos como 

extranjeros, quienes llegaron ignoraron la existencia de los originarios de esos territorios, 

y es allí que las crisis generadas por la primera y segunda guerra mundial, realmente 

afecto la economía global y por ende la sudafricana, mirando las disminución de sus 

ingresos económicos, lo que significaría la instalación de algún sistema que permitiera la 

explotación humana mediante la negación de la igualdad del ser humano, entonces, yo 

soy superior y tu trabajas para mi mediante un salario bajo, pero también vale resaltar que 

esa visión no solo pretendió quedarse en la parte económica como tal, sino más bien, tenía 

una idea general de implementación de un sistema que afecte lo social, económico y 

político, así como la sicología humana para generar cambios que significaran perpetuar 

la injusticia social en beneficio de los intereses de los blancos.   

  

La implementación del Apartheid en Sudáfrica, más allá que se implementó 

por etapas mediante las cuales la población nativa africana tuvo que someterse, tuvo como 

su aliado más consistente, la aplicación de normas legales que avalaban la acción del 

Gobierno del Partido Nacional.  

  

La Ley de Registro de Población, fue la piedra fundacional del Apartheid, 

puesto que con esa normativa se establecieron los marcos operativos del censo de 1951; 

esta norma era los derechos y las obligaciones de las personas (Cabanillas, 2011: 31). En 

el caso de los originarios africanos los derechos eran nulos en contraposición con las 

grandes obligaciones a cumplir, en contraposición a los derechos de los blancos quienes 

si gozaban de muchos derechos y nulas obligaciones.  
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La Ley de Prohibición de Matrimonios Mixtos, promulgada en 1949, ilegalizó 

las uniones entre personas de distintos grupos humanos, restricción extendida a las 

relaciones sexuales en 1950 con la Ley de la Inmoralidad (Inmorality Amendment, 1950: 

95).  El mismo año se promulgó la Ley de Áreas de Grupos, mediante la cual, las familias 

cuyos cónyuges no tenían la misma categoría eran consideradas ilegales, y no podían 

residir en la misma zona geográfica (Group Áreas, 1950). Normas que de por sí empezaron 

a afectar la base de la familia, así como su estabilidad, dado que la familia como base de 

la sociedad fue gravemente afectada al prohibir el relacionamiento de personas de 

diferentes grupos étnicos así como también la prohibición de vivir juntas cuyas familias 

que no tuvieran las mismas categorías; consecuentemente con ello, al determinarse áreas 

específicas para que los negros vivan, aquello estaba acompañado de la falta absoluta de 

sistemas básicos para la vida, lo que va permitir la aparición de muchas enfermedades que 

van hacer estragos en la salud humana de esa población.  

  

Siguiendo a Cabanillas, podemos conocer que la segregación en Sudáfrica fue 

legalizada en todos los ámbitos públicos en 1955; en 1953 se realizó la separación en las 

escuelas, en 1955 en los colegios técnicos y en 1959 en las universidades. Con la 

separación de las escuelas, colegios e universidades, se buscaba afectar gravemente la 

educación, dado que esta es la base para la libertad humana, trataron de manipularla al 

límite de hacer creer a la niñez y juventud sudafricana, que la implantación de ese sistema 

era beneficioso para todos.  

  

Durante la implementación del apartheid, los movimientos anti apartheid, 

tuvieron una posición inicial de desafío. El papel jugado por el Congreso Nacional 

Africano, organización dentro de la cuál militó Mandela, tuvo un poder catalizador al 

poder coordinar acciones de masas con el Congreso Indio Sudafricano, Congreso de los 

Demócratas y Partido Comunista de Sudáfrica. En el año de 1955, el Congreso de los 

Pueblos aprobó la Carta de la Libertad, que consistió en un manifiesto unificador que 

marcó ideológicamente todas las etapas de la lucha anti apartheid. Entre sus demandas 

más importantes, estaban las desracialización de la sociedad sudafricana, un gobierno 

democrático del pueblo, una reforma de la tierra y la nacionalización de empresas 

(Freedom Charters, 1955). La implantación del sistema de apartheid, más allá de afectar 

los derechos de los africanos nativos, también afectó sensiblemente a los extranjeros 
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como los indios y demás ciudades que no fueran ingleses o alemanes, sumado a una clase 

blanca también, que no era de las élites y se agrupaban bajo las ideas del PC.  

 

Evidentemente dentro de este estudio no podríamos dejar de lado los 

bantustanes, considerados parte fundamental de la institucionalización de la supremacía 

blanca, con visión de perennización en una Sudáfrica blanca, para lo cual recurriremos a 

Mahmood Mamdani, quien en su obra: “Ciudadano y Súbdito. África contemporánea”, 

plantea la necesidad de entender el funcionamiento del Estado de Sudáfrica, como un 

Estado bifurcado que ejercerá en su territorio un Despotismo Descentralizado, en donde 

los jefes nativos serán el pilar del sistema, regulando el acceso a la tierra y reclutando la 

mano de obra forzada. La combinación de autonomía financiera para las autoridades 

locales y el absolutismo administrativo para sus agentes creó dicho despotismo, en donde 

los campesinos “libres” están encerrados en compartimentos étnicos custodiados por los 

jefes. Este mundo es entendido por Mamdani, como un mundo de “súbditos” condenado 

a convivir con los ciudadanos urbanos, característica central del Estado bifurcado 

(Mamdani, 1998: 151). Como no podría ser de otro forma el Gobierno Sudafricano, 

necesitaba apaciguar los conflictos internos generados entre los ingleses y los boers, dado 

que el desarrollo industrial impulsado por los ingleses en Sudáfrica permitía la recepción 

de mayores beneficios económicos en contraposición que los boers que se dedicaban a la 

agricultura, convirtiéndose estos últimos en fuerza de trabajo de los ingleses, sumado a la 

inconformidad por la ocupación también de puestos de trabajo por los mismos africanos 

nativos, motivo por el cual se hacía necesario llegar a consensos entre los dos grupos 

blancos a fin de repartirse el País, pero dentro de esta repartición, había algo que no 

encajaba y era la existencia de los negros como partes de la Sudáfrica. Situación ésta que 

empujó al gobierno Sudafricano, apoyado en los líderes tribales a crear los bantustanes, 

como van a funcionar Repúblicas independientes de Sudáfrica, pero manejadas por 

lacayos jefes tribales. 

 

Es importante reconocer que estas supuestas Repúblicas independientes no 

fueron reconocidas por la ONU, y peor aún por los demás países independientes hasta esa 

fecha,  pero eso si por  Sudáfrica que fue la impulsadora; estos bantustanes se convirtieron 

en centros de concentración y exterminio de la población negra, nótese que los 

sudafricanos no podían abandonar esos lugares sin la debida autorización o mejor dicho 
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para una mejor comprensión, necesitaban visados para poder movilizarse en su mismo 

País.  

 

En suma podríamos afirmar que los bantustanes, se convirtieron en la mayor 

expresión de afianzamiento del régimen del apartheid, dado que con ello se intentó 

desnacionalizar a los nativos, darles una categoría de extranjeros dentro de su misma 

tierra, así como también configurar un modelo de explotación comparable solamente con 

el holocausto nazi. 

 

 El 21 de Marzo de 1960 se reprimió violentamente a una manifestación de 

personas que protestaba contra el sistema de pass laws (leyes de pases) a través del cual 

se establecía un control acérrimo en el traslado de la población negra tanto en zonas 

urbanas como rurales. Esta represión se la conoce con el nombre de Masacre de 

Sharpville, ya que produjo el asesinato de 69 ciudadanos/as negros/as, la detención de 

11.727 manifestantes y dejó un saldo de 180 heridos/as. En recuerdo a este episodio, en 

1966 la Asamblea de las Naciones Unidas proclamó el 21 de marzo como el Día 

Internacional de la Lucha contra el Racismo. Esta fecha conmemora la resistencia y valor 

del pueblo sudafricano que marchó en defensa de sus derechos sociales y civiles contra 

la violencia del Apartheid (INADI, 2015).  

Durante la vigencia del apartheid en Sudáfrica, fueron innumerables los 

asesinatos políticos selectivos, el destierro, así como la prisión de la mayor parte de los 

dirigentes que luchaban por la abolición de ese sistema. Fueron largos los años de prisión 

de Nelson Mandela y sus compañeros de lucha, el Apartheid tuvo su fin luego de 40 años 

de vigencia presionado por sanciones económicas insostenibles para el gobierno y la lucha 

imparable del Movimiento Negro en pos de la defensa de sus derechos como ciudadanos 

plenos. El 17 de junio de 1991 el Parlamento Sudafricano votó por unanimidad la 

derogación de las leyes del Apartheid, iniciando así una etapa de transición democrática 

que llevó por primera vez a la presidencia de la nación a un ciudadano negro, Nelson 

Mandela.   
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2.3.  Realismo y apartheid en Sudáfrica  

  

Para analizar el realismo y el apartheid en Sudáfrica, se hace necesario recurrir 

a uno de los más grandes estudiosos del realismo, me refiero a Morguenthau quien en su 

obra In defense of National Interest (1951) señala que “cualquier política exterior que 

opere bajo el standard del interés nacional debe tener obviamente alguna relación con la 

entidad física, política y cultural que llamamos nación. En una cultura mundial donde un 

cierto número de naciones soberanas compiten y se enfrentan por el poder, las políticas 

exteriores de todas las naciones deben necesariamente referirse a su supervivencia como 

el requerimiento mínimo” (Morgenthau, 1952: 972). Primeramente es importante 

reconocer que la Política Exterior de un Estado, es la expresión de su Política Interna, el 

carácter o la fuerza con la que se opera a nivel nacional de un país así será su expresión 

internacional, ahora bien, la implementación del sistema del apartheid no fue un hecho 

fortuito que sucedió  sin un antecedente, este sistema se venía implementando en ese País 

desde varias décadas atrás y para ser más exacto desde la misma creación de la Unión 

Sudafricana que data del año de 1910.  Pues bien, para la implementación del apartheid 

en Sudáfrica, el Gobierno como tal, desplegando toda la autoridad nacional implementó 

un sistema que a pesar de no ser de la aprobación mayoritaria de la comunidad 

internacional (y digo que no fue una aprobación mayoritaria puesto que muchos países se 

opusieron a dicho régimen, y como todos conocemos los países de siempre apoyaron a 

Sudáfrica en su triste trajinar internacional) logrando sostenerse por más de cuatro 

décadas.   

El interés nacional sostenido por Sudáfrica, se sustentaba en el derecho de los 

blancos para apropiarse de los recursos naturales y lograr la semiesclavitud de la 

población negra, de ninguna manera se podría entender ese interés nacional como la 

voluntad humana de defender los derechos y la supervivencia de una sociedad toda, sino 

más bien esa defensa de un sector frente a la negación de la otra parte de la sociedad. El 

interés nacional que plantea Morgenthau, desde luego deberá tener alguna relación con la  

entidad física, política y cultural que llamamos nación, pero en el caso sudafricano, ese 

interés tenía relación con el aprovechamiento de estas premisas pero en beneficio de una 

clase de un sector, lo que en cierta forma dentro de una sociedad internacional anárquica 

se hace complicado el asumir una posición de acusación  o defensa de un Estado nación 
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que confunde a propósito su visión de Estado con el fin de confundir a la Comunidad 

Internacional.   

Tal como el mismo autor citado sostiene, que el sistema internacional es 

anárquico, y dentro de esa anarquía internacional, se desarrollan situaciones que al no 

estar regidas por ningún sistema se convierten en parte cotidiana del convivir 

internacional, situación que de sobremanera no es del agrado colectivo internacional, sino 

más bien se construyen y se sostienen gracias a la falta de interés nacional que signifique 

determinada acción.  

Dentro de una sociedad internacional anárquica, existen ciertas acciones que al 

no ser ampliamente divulgadas por los medios de comunicación para completar en una 

crítica social fuerte, muchas veces son permitidas so-pretexto del respeto a  la soberanía 

de los Estados, vale entonces reconocer también que ese respeto a la soberanía de los 

Estados se enmarca en el punto “te respeto siempre y cuando yo como Estado amigo goce  

de algunas oportunidades manteniéndome  a tu lado”,  pero cuando mis intereses están en 

juego, allí si los Estados participan con el fin de defender lo que creen que es de ellos. El 

caso sudafricano es el mejor ejemplo de analizar el funcionamiento de una sociedad 

internacional hipócrita y sobre todo que abusó de los escasos medios de comunicación de 

esa época para manipular. 

Es importante reconocer también el gran papel que juegan hoy los medios de 

comunicación, dado que para que se conozca una información, no es necesario esperar 

que los medios tradicionales la difundan, sino más bien, las redes sociales se han 

convertido en uno de los más grandes vehículos y aliados de la comunicación, en 

contraposición con lo que existía en el siglo pasado, donde el desarrollo de la 

comunicación era de por sí precaria e impedía la difusión efectiva de lo que acontecía en 

los más diversos países del mundo. Vale entonces reconocer que esa debilidad 

informativa de aquella época, fue sin duda una base fundamental para la manipulación de 

la Comunidad Internacional desinformada de lo que realmente sucedía en Sudáfrica 

Es importante el papel jugado por la oposición política, así como también las 

ONG, que aunque sean impugnadas por muchos gobiernos antidemocráticos, son la forma 

de expresión libre de ciudadanos comprometidos con un mundo más justo; quienes 
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denunciaron globalmente las atrocidades cometidas por los blancos en Sudáfrica, frente 

a la incredulidad y el interés particular de algunos gobiernos.  

Con estos antecedentes, bajo la mirada atónita de los países progresistas, el 

régimen sudafricano impuso el apartheid como mecanismo suficiente y necesario que 

permitiría la supervivencia del Estado Nación, y es allí que invocando el interés nacional 

se establece dicho sistema que por lo demás causó grandes heridas en la conciencia 

universal.  

Por otro lado, la abolición del apartheid en Sudáfrica, obedeció a la misma 

corriente del pensamiento en análisis, puesto que su permanencia se estaba  convirtiendo 

en una amenaza a la existencia del Estado sudafricano, dado que la crisis económica 

debido a los bloqueos y boicots internacionales, estaban afectando gravemente las cajas 

financieras  de las transnacionales, así como también la grave presión interna impulsada 

por las luchas sociales, y la consecuente presión internacional permitieron que el régimen 

del apartheid llegue a su final.  

No podríamos sostener que este cambio fue pacífico, se cometieron muchas 

crímenes de Estado con el fin de impedir esa transformación, pero claramente se puede 

observar que el poder del capital, no tiene imposibles, siempre y cuando hallan intereses 

económicos de las transnacionales, no hay sistema político que se mantenga, y es allí que 

podemos observar que el pacto entre las trasnacionales con gobiernos de fechada y la 

oposición representada por Nelson Mandela llegaron a consensos que van significar la 

caída del sistema del apartheid, pero eso si la perennización de las trasnacionales en ese 

país. 

No se podría culpar a Mandela por ese pacto, puesto que si no lo realizaba el, 

tendría que realizarlo cualquier otro líder que estuviera al frente del momento político, 

pero lo que sí se le debe reclamar a Mandela fue la negociación que no incluyó una 

indemnización de las trasnacionales que mantenían a gobiernos de fachada, por los 

crímenes cometidos que nunca se borrarán de la conciencia universal. 

 

  



52  

  

CAPÍTULO III 

 

3. POLÍTICA EXTERIOR Y POLÍTICA MIGRATORIA SUDAFRICANA  

  

3.1. Política Exterior Sudafricana   

 

3.1.1. La Política Exterior sudafricana antes del Apartheid  

  
Para analizar la política exterior sudafricana, antes del apartheid, es necesario 

partir desde el inicio de la independencia británica, si es que cabe decir independencia, 

porque hasta el día de hoy muchas decisiones referentes a ese país se siguen tomando 

desde Londres, “el periodo entre 1909 y 1910 comprende la independencia y constituye 

fundamentalmente la génesis del desarrollo constitucional de Sudáfrica. Este periodo 

estuvo marcado por la promulgación del Acta de Sudáfrica por parte del Parlamento 

británico, instaurando una Unión Sudafricana independiente formada por los territorios 

de Colonia del Cabo, el Estado Libre de Orange, Natal y Transvaal. Con el acta de 

Sudáfrica de 1909 solo se reconocía la independencia de Sudáfrica en la medida en que 

la Corona británica seguía ejerciendo la jefatura simbólica del Estado y estaba 

representada en el territorio por el Gobernador General. Así pues, determinadas leyes del 

Parlamento británico seguían aplicándose en Sudáfrica, y la independencia se limitaba a 

la administración de cuestiones internas. No obstante, en 1931 el Parlamento británico 

promulgó el Estatuto de Westminster, que eliminaba muchas de las restricciones 

constitucionales sobre los dominios británicos y reducía la presencia y la importancia de 

la Corona. Después de la aprobación del Estatuto, el Parlamento sudafricano promulgó el 

Acta de Reconocimiento de la Unión de 1934, que descartaba la aplicación en Sudáfrica 

de las leyes del Parlamento británico a no ser que así lo quisiera el Parlamento de la 

Unión” (IDEA, 2015).  

Como podemos observar, la política exterior desplegada por Sudáfrica antes 

del apartheid, respondía estrictamente a la política exterior desplegada por Londres, dado 

que a pesar que se da la aparente independencia en ese país del sur de África,  en realidad 

eso no fue otra cosa que la expresión de la falsa moral que han ejercido las grandes 

potencias a través de la historia, mostrando falsas expresiones de libertad y oportunidades 
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globales, cuando la manipulación y los acuerdos bajo de la mesa han afectado en demasía 

el derecho de toda una sociedad.  

  

El caso sudafricano no fue diferente, aparentemente se independiza el país, 

pasaba de ser una colonia pública ante los ojos del mundo a un Estado independiente pero 

sometiendo a la población originaria africana al olvido y la negación de persona.  

  

 

3.1.2. La Política Exterior sudafricana durante el régimen del Apartheid  

  

Finalizada la Segunda Guerra Mundial se produjo un reordenamiento en la 

jerarquía de los actores y en las reglas de juego del nuevo orden internacional emergente. 

La entonces Unión Sudafricana, que había luchado junto a los aliados, fue acogida en el 

seno de la comunidad internacional y participó de los trabajos de fundación de la ONU. 

El primer ministro sudafricano, general Ian Smuts, tuvo una actuación destacada en esos 

trabajos y fue uno de los coautores del Preámbulo de la Carta de la Organización (Vilalva 

y Gala, 2001). 

 

               En 1948, apenas finalizada la guerra contra el nazismo y universalmente 

revelados sus crímenes, el apartheid repelía a la conciencia de la humanidad enfocada para 

la consagración de los valores democráticos y del respeto a los derechos humanos 

(Magalhaes, 2000: 11). Con la apertura de la comunidad internacional a Sudáfrica, dado 

que estuvo aliado con los vencedores, y su papel fundacional en la ONU, se creyó con la 

anuencia internacional para dar pasos suficientes y lograr la institucionalidad del régimen 

segregacionista del apartheid, donde sus primeros pasos fue la implementación de 

normativa necesaria para sostener el sistema racista, sin dejar de lado su principal caballo 

de Troya que era lograr la institucionalización de los bantustanes como pequeñas 

republicas que servirían para desterrar a los nativos sudafricanos y ponerlos en la posición 

de extranjeros en sus propios territorios. 

 

En 1960, tras la redacción de una nueva Constitución, los votantes blancos de 

Sudáfrica decidieron en un referendo constitucional abolir la Unión que se había creado 

en 1909 a través del Acta de Sudáfrica. En su lugar se instauró la República de Sudáfrica. 
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Pese a estar basada en el Acta de Sudáfrica, la Constitución de 1961 rompió todos los 

vínculos con el Imperio británico, asumiendo un Presidente del Estado las funciones de 

la Corona y del Gobernador General. Todas las referencias al «Rey», la «Reina» y la 

«Corona» se sustituyeron por «Estado», según el  International Institute for Democracy 

and Electoral Assistance. 

Entre los elementos más importantes de la nueva Constitución se encontraban 

el Presidente, el Primer Ministro y un Consejo Ejecutivo (Gabinete) con sede en Pretoria, 

una Asamblea Legislativa Bicameral en Ciudad del Cabo y un Poder Judicial 

independiente con sede en Bloemfontein (IDEA, 2015).  

 

Según el International Institute for Democracy and Electoral Assistance 

(International, 2015)  la Constitución prolongaba el dominio blanco del ámbito político 

mediante una estructura electoral discriminatoria que privaba del derecho al voto a toda 

la población que no fuese de raza blanca. La Ley de Autoridad Bantú de 1951 limitaba la 

participación política de la población negra a sus lugares de origen, denominados 

«bantustanes». Algunas reformas puntuales en 1964 y 1968 abrieron en cierta medida el 

espacio político a asiáticos y mestizos, permitiendo que participaran en las cuestiones 

étnicas. Así pues, en 1964 se creó el Consejo de Representación de las Personas Mestizas, 

y en 1968, el Consejo Indio de Sudáfrica.  

Con la constitución de 1960, como no podría ser de otra manera, los 

sudafricanos blancos nacidos en la colonia, sentían la necesidad de independizarse 

políticamente de la colonia con el fin de darle más vigor al sistema de explotación y 

exclusión que se había instaurado en ese país, nótese que esta independencia solo sería en 

algunos tópicos, puesto que la economía seguía anexada a las decisiones que se tomaban 

desde Londres donde hasta la actualidad tienen sus oficinas las principales empresas 

sudafricanas,  en todo caso la política exterior desplegada por este país se va fundamentar 

en el mismo padrón existente con anterioridad al régimen del apartheid, con el aditivo que 

promocionarán la fortaleza del su país con la exclusión de la población negra nativa, así 

como la asociación y el apoyo de países que impulsaban la segregación racial.  
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El apartheid aisló Sudáfrica de la Comunidad Internacional y su política externa incorporó 

ese aislamiento al constituir su núcleo de formulación y acción en torno de la defensa del 

régimen y su sobrevivencia (Magalhaes, 2000: 13) 

 

 

Las denuncias relativas a la cuestión racial en la Unión Sudafricana se 

produjeron por primera vez en la ONU en 1952, y fueron presentadas por las naciones 

árabes y asiáticas. Pero es en la década del sesenta cuando se inicia el proceso de creciente 

aislamiento internacional, a medida que los nuevos estados independientes de África y 

Asia se incorporan a la escena mundial y presionan por la aplicación de sanciones. 

Consecuentemente, Sudáfrica se vio expulsada de la Commonwealth, y aunque no perdió 

la calidad de miembro de las Naciones Unidas, en 1974 la Asamblea General rechazó las 

credenciales de la delegación enviada por Pretoria. Así fueron creciendo la presión 

internacional y la aplicación de sanciones, particularmente a partir de mediados de la 

década del ochenta. El creciente aislamiento internacional llevó a Sudáfrica a ser 

considerada “un Estado paria”, por lo cual el gobierno del apartheid debió buscar formas 

alternativas de inserción internacional. Es en ese momento que se produjo el acercamiento 

a los estados latinoamericanos que para entonces poseían gobiernos militares, no 

respetaban los derechos humanos y eran proclives a una lectura del mundo en términos 

Este-Oeste (Lechini, 2011: 142). Tal y como sostiene Lechini, la búsqueda por apoyo 

internacional de Sudáfrica frente a su aislamiento, le permitió vincularse a gobiernos 

tiranos que irrespetaban los derechos humanos, quienes en una posición de criminales 

internacionales creaban su cartel de ayuda mutua y ocultación de las terribles violaciones 

a los derechos humanos. 

 

La política exterior de Sudáfrica estuvo fuertemente atada por una parte a los 

objetivos del gobierno sudafricano y a la supervivencia del Estado “blanco”, y por la otra 

a las limitantes de un sistema internacional que condicionaba la inserción del país a 

modificaciones en la política interna. El gobierno del Partido Nacional percibía a Sudáfrica 

como parte del hemisferio occidental, compartiendo sus valores, su sistema económico y 

sus preocupaciones por la seguridad. Sudáfrica se constituiría así en un puente entre África 

y Occidente, como el bastión para contener el avance comunista en la región. Aunque esta 

posición no tuvo el apoyo externo esperado, se le permitió a Sudáfrica incorporarse al 
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sistema económico internacional a través de un creciente flujo de ida y vuelta de comercio, 

capital y tecnología. Por ello, los estados desarrollados trataron de separar las relaciones 

económicas de las políticas, tomando posiciones cercanas a una combinación de prudencia 

y diplomática distancia de Pretoria, adoptando un bajo perfil, y, a partir de 1985, 

imponiéndole sanciones limitadas, según seña Gladis Lechini (2011).  

 

3.1.3. La Política Exterior sudafricana después del régimen del Apartheid  

  

En el año de 1994 con la llegada del Congreso Nacional Africano al poder 

dirigido por  Nelson Mandela, la política exterior sudafricana, como no podría ser de otra 

manera,  adquiere un profundo cambio de timón y se va fundamentar en el Ubuntu, 

tomando como sus principales ejes: el Renacimiento Africano, el Panafricanismo y la 

Cooperación Sur-Sur.   

  

Es congruente entonces analizar cada una de estas nuevas características de la 

nueva Sudáfrica que empezaba a deslumbrar nuevas luces que redundarían en bienestar 

para toda una sociedad.  

  

Ubuntu.- “Expresa la conciencia de la relación entre el individuo y la 

comunidad. Es al mismo tiempo, un concepto moral, una filosofía y una forma de vida 

que se opone al narcisismo y al individualismo tan común en nuestra sociedad occidental 

capitalista. Si bien la idea europea de la naturaleza humana se basa en la idea de libertad, 

que los individuos tienen el poder de libre elección, la idea africana de Ubuntu se basa en 

la idea de comunidad que las personas dependen de otras personas para ser personas 

(Dominguez, 2015). Aquí retomamos esa cita bíblica, “haz el bien y no mires a quien”, 

con este principio se supondría que la República Sudafricana se comprometería en lograr 

el avance y desarrollo de todas las naciones africanas y dejar atrás esa falsa idea de un 

desarrollo aislado sino más bien colectivo, mírese entonces si la aplicación de este 

principio ha sido honrado o simplemente han habido pincelazos y maquillajes para 

demostrar una realidad no existente en el apoyo de los otros países africanos.  

Renacimiento Africano.- “La necesidad de otorgarle poder a los pueblos 

africanos para liberarse ellos mismos del legado del colonialismo y neocolonialismo y 
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para situarse en el escenario global como contribuyentes iguales y respetados, así como 

beneficiaros de todos los logros de la civilización humana” (Mbeki, 2000: 77). La 

posición de Mbeki, habría que analizarla a detalle y observar cuan realista es, toda vez 

que hablando de la liberación del colonialismo y neocolonialismo, se tendría que mirar 

que está pasando en la actualidad con el caso africano, puesto que al tratarse de temas que 

importan a ese continente, no se debería permitir que se sigan resolviendo en Bruselas o 

Londres, entonces habrá que analizar, si  este continente está en camino de la 

descolonización o hacia la recolonización, toda vez que cada día se puede observar la 

dependencia de estos países a los organismos multilaterales que dictan que hacer y no 

hacer so pena de sanciones.  

 

Panafricanismo.- “Se basa en la premisa que todos los pueblos descendientes 

de África constituyen una comunidad cultural y política basada en los orígenes comunes 

de opresión racial, política y económica. Del mismo modo, implica una unidad política, 

económica y cultural entre todos los africanos, con el objetivo de tener éxito en la 

liberación y progreso de todos los pueblos y naciones africanas” (Adogamhe, 2008: 7). 

Al observar que los pueblos africanos arrastran una historia común de opresión e 

injusticias, sería importante que los mismos alcanzaran  la unión, a fin de lograr el avance 

del continente africano, ahora bien, no podemos negar profundos avances que se hallan 

llevado a efecto, como fue la creación de la actual Unión Africana, entonces habrá que 

observar si este foro multilateral africano ha contribuido a mejor las condiciones de 

estabilidad, paz, hambre, lucha contra la contaminación del medio ambiente, en el 

continente y si es que al menos han logrado tener una posición unánime en foros 

internacionales como Naciones Unidas. Es allí, donde nos damos cuenta que las 

intenciones pueden ser muy buenas, otra cosa es la ejecución de los sueños y aspiraciones.  

Cooperación Sur-Sur. “La Cooperación Sur-Sur (CSS) es el intercambio de soluciones 

clave de desarrollo —saber, experiencias y buenas prácticas, políticas, tecnología y 

conocimientos técnicos, recursos— entre los países del Sur del mundo (FAO, 2016). La 

Cooperación Sur –Sur, se presenta como una gran oportunidad para los países menos 

adelantados, a fin de lograr adquirir conocimientos que antes no tenían y viceversa otorgar 

sus conocimientos a otros países que no mantengan y que los otros posean. Pero en el caso 

de Sudáfrica, esta cooperación se torna muy compleja, dado el nivel de desarrollo que 
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mantiene este país en relación con sus socios del sur, pero en todo caso no sería negativo 

si los países menos adelantados aprovecharan esas potencialidades.   

  

A pesar de los excelentes principios que componen los pilares fundamentales 

de la política exterior sudafricana, nos encontramos que habiéndose encontrado Sudáfrica 

durante muchos años aislado de la comunidad internacional, y considerado un Estado 

“paria” tal y como lo expresó el Embajador Sudafricano en Argentina durante la 

conferencia con ocasión a los diez años del triunfo de la democracia en ese país, el 1 de 

abril de 2005. Se necesitaba lograr la inserción efectiva de ese país en el sistema político 

internacional y económico, podríamos afirmar que esos fueron los primeros pasos en la 

articulación de su política exterior. 

 

Según María Florencia Tinnirello (2014: 38-39) en su artículo “Sudáfrica como 

potencia regional. Participación e involucramiento en la resolución y prevención de 

conflictos en África”, expresa claramente que “la agenda de política exterior esbozada 

desde 1999, y vigente inclusive hasta la actualidad, está influida por tres núcleos 

principales: Democracia, Africanismo (Africanist), y anti-imperialismo De allí en 

adelante, la agenda para con el continente africano seguiría los lineamientos esbozados en 

la visión denominada African Renaissance. La misma fue y es concebida como uno de los 

pilares elementales de la política internacional de Pretoria, razón por la cual permea toda 

la arquitectura política del país, no siendo ajeno a esto la agenda para con el continente”. 

Consecuentemente con el postulado “African Renaissance”, podemos observar la 

participación de ese país como un ente catalizar de la estabilidad regional, así como su 

involucramiento en un conjunto de organismos económicos que avanzan para mejorar las 

condiciones de vida del continente, es así que observamos su participación en los 

diferentes foros regionales, como la Comunidad de Desarrollo del Sur de África (SADC),  

la Unión Aduanera del Sur de África (SACU),  miembro de la Unión Africana (UA). 

Consecuentemente forma parte prácticamente de la totalidad de las Organizaciones y 

Asociaciones del sistema de NNUU, así como de otros foros como el Movimiento de los 

No Alineados, el G 77, el foro IBSA (India, Brasil y Sudáfrica); en abril de 2011 se 

incorporó al grupo BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica). 
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Por otro lado Sudáfrica ha sido miembro del Consejo de Seguridad de NN.UU. 

en 2007-2008 y 2011-2012 y ha presidido la Troica de la SADC en 2012. Desde el 1 de 

enero de 2013 es miembro del ECOSOC. 

 

Concomitantemente, según el portal Santander Trade.com, Sudáfrica alberga el 

75% de las principales empresas en el continente africano, convirtiéndose así en la 

economía más desarrollado del continente y una de las principales del mundo. 

 

  

3.2. Política Migratoria Sudafricana  

 

3.2.1. La Política Migratoria Sudafricana antes del Régimen del Apartheid  

 

Antes del inicio formal del apartheid, la política migratoria de la Unión 

Sudafricana no estaba institucionalizada como tal, dado que era una sociedad que se regía 

por dictados tribales, y la apertura de pueblos remotos era tal que dentro de sus 

cosmovisión se observa al territorio como un todo, donde se podría vivir en comunidad 

sin perjudicar a los demás, visión esta que va cambiar la vida del pueblo nativo, cuando 

“a principios del siglo XIX empezaron a establecerse en Sudáfrica los colonos británicos, 

que se dedicaron principalmente al desarrollo de actividades comerciales, llegando a 

acuerdos con los nativos para establecer intermediarios e intercambiar mercancías. Esta 

actitud, junto con la lucha contra el comercio de esclavos, pronto entró en conflicto con 

las posturas de los colonos holandeses (también conocidos como boers), que para 

distinguirse de los recién llegados empezaron a denominarse afrikaners. Durante el mismo 

siglo, creció el número de comerciantes, granjeros y misioneros británicos que venían a 

Sudáfrica, donde llegaban asimismo los flujos de inmigrantes asiáticos comerciantes pero 

también trabajadores y esclavos procedentes principalmente de India, China y el 

archipiélago indonesio” (CIDOB, 2004:457). Esta primera migración europea al Africa es 

importarte entenderla como la génesis de la ocupación, dado que en un principio la llegada 

de extranjeros a ese país, tenía una connotación pacifica, dado que los europeos llegaron 

a ese país no con una visión de conquista sino más bien de amistad, nótese que este criterio 

está sustentado en los criterios de algunos teóricos, afirmación que desde mi punto de vista 

no se acerca a la realidad, dado que las ocupaciones nunca han sido pacíficas, siempre han 
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sido violentas, con los consecuentes genocidios que no contaron con testigos para contar 

lo sucedido, manteniéndose como realidad lo sostenido por los opresores. 

 

Desde una mirada crítica a la llegada de ingleses y holandeses a Sudáfrica, de 

ninguna manera se podría afirmar que fue pacífica, insisto, debió haber sido violenta con 

el fin de aprovechamiento de las tierras, nótese que el uso del arma de fuego, fue un 

invento europeo, frente a la precaria utilización de arma de guerra utilizada por africanos 

para su defensa personal y la caza. 

  

Más adelante y siguiendo el estudio del Centro de Estudios y Documentación 

Internacionales de Barcelona (CIDOB, 2005), la expansión colonial británica provocó 

que, pronto, la población de origen holandés se dirigiera hacia el interior del país con la 

intención de emanciparse del control británico y para encontrar nuevas tierras de cultivo 

donde establecerse. Este flujo tomó especial importancia durante el siglo XIX pero 

especialmente cuando tuvo lugar The Great Trek (la gran marcha), un movimiento 

organizado por los boers hacia el interior del país que empezó en 1835. Entre esa década 

y la siguiente, cerca de 14.000 boers dejaron la Colonia del Cabo y se dirigieron a las 

regiones nororientales. Además del descontento con las autoridades británicas y la 

oposición a los intentos de anglicanización, otras de las razones que explican este éxodo 

masivo son los problemas económicos y los conflictos con los xhosa y la población negra 

en general.  Nótese que el estudio está deflagrando la realidad, como es que si los blancos 

llegaron a Sudáfrica, mediante acuerdos tribales, luego estos acuerdos tuvieron 

problemas; la realidad es que la presión interna por parte de los nativos oprimidos fue tal, 

que estos grupos autodenominados boers y afrikaners, trataron de expandir su dominio 

dentro del territorio y lograr de esa manera una mayor ocupación y sobre todo lograr la 

total sofocación de los nativos. 

  

  

Esa migración de los boers, no solamente se desplazó por las costas, buscó 

áreas menos montañosas para el desarrollo de la agricultura y es allí donde esta migración 

interna se dirigió a las actuales provincias de Transvaal, Orange y Natal donde se permitió 

el trabajo esclavo que obtuvieron un estatuto independiente del imperio británico. En 

1867 se encontraron en estas regiones importantes yacimientos mineros que fueron el 
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origen de las guerras anglo-boers que finalizaron en 1902, cuando las tres provincias 

aceptaron la tutela británica que acabó con la hegemonía agraria de Orange y Transvaal 

a favor de la minería. Este cambio económico fue especialmente importante porque el 

auge del sector minero requería cada vez de mayor número de trabajadores. La primera 

industria minera, al igual que las explotaciones agrícolas, se nutrió de la mano de obra de 

los blancos que habían perdido la guerra y de los nuevos inmigrantes que llegaban desde 

diferentes países europeos, según estudios del Centro de Estudios y Documentación 

Internacionales de Barcelona - CIDOB. Con la aparición de importantes yacimientos 

minerales, se podría afirmar que cambió la idea de producción agrícola con la de 

explotación minera, lo que evidentemente va cambiar el curso de la historia y estos dos 

grupos de blancos se van a enfrentar en una sangrienta guerra por el control de las riquezas 

naturales, que al final van a terminar con el triunfo de los ingleses sobre los boers y estos 

primeros van a convertirse en patronos de los segundos, así como también van a 

convertirse en mano de obra barata los blancos inmigrantes y los negros que vivían en 

una situación de semiesclavitud. 

  

Según Investigaciones del Centro de Estudios y Documentación 

Internacionales de Barcelona (CIDOB, 2005), en 1910 se aprobó la constitución de la 

Unión Sudafricana que federaba las provincias del Cabo, Natal, Orange y Transvaal, la 

marginalización y discriminación de los sudafricanos de origen africano empezó a ser 

tema de debate político. En principio, el trato discriminatorio para con la población negra 

instaurada mediante la “colour bar” que les impedía el derecho a voto o a la propiedad de 

la tierra no distaba mucho del trato que las poblaciones autóctonas recibían en la mayoría 

de colonias europeas”. Como se puede observar, la realidad migratoria en Sudáfrica 

empieza a mostrar sus verdadera situación local, inicialmente se decía que los blancos 

llegaron a la actual Sudáfrica, bajo un pacto con los líderes tribales, afirmación que de 

hecho carece de consistencia, ahora se empieza a aclarar que el trato recibido por los 

locales no se diferenciaba al de los otros negros dentro de las colonias, eso significa que 

efectivamente lo que se dio en ese país fue una ocupación con las consecuentes 

instauraciones de blancos en el poder, con la determinación a mantener oprimido a los 

locales. 
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Como podemos observar, antes del nacimiento de la Unión Sudafricana, el 

proceso migratoria más allá de la presencia de los originarios africanos, fue importante 

observar la presencia holandesa e inglesa, quienes desde un inicio observaron esas tierras 

como sin dueños a las cuales habría que someter, y no solo las tierras, sino más bien 

iniciar el proceso de traslado masivo de mano de obra africana para la explotación de los 

recursos de ese país. Es allí donde podemos observar la génesis de los que más adelante 

va significar el oprobioso sistema de separación racial.  

  

 

3.2.2. La Política Migratoria Sudafricana durante el Régimen del Apartheid  

  

Una vez analizada la política migratoria como tal, antes del apartheid, encontramos que 

durante “la instauración del sistema del apartheid se instituyó un control estricto de los 

movimientos de población y favoreció la inmigración blanca. La inmigración estaba 

regulada por la Ley de Control de Extranjeros –Aliens Control Act–, que contaba con 

varias excepciones debidas a los acuerdos bilaterales que Sudáfrica tenía con sus estados 

vecinos. Estos acuerdos regulaban la entrada de mano de obra extranjera para trabajar en 

sectores específicos como el sector minero o el sector agrícola. Así pues, la ley sudafricana 

no tuvo en cuenta a los trabajadores extranjeros negros excepto mediante estos acuerdos 

bilaterales que se firmaron entre 1950 y 1970. Los acuerdos de trabajo con Botswana, 

Lesotho y Swazilandia se firmaron a principios de los setenta, mientras que el acuerdo 

básico con Mozambique referido a los trabajadores de las minas se suscribió en 1964 

firmado por las autoridades coloniales portuguesas y se enmendó en 1970. Existió también 

un acuerdo con Malawi que, en un 1965 se rubricó con la Cámara de Minas en 1965 y en 

1967 con el gobierno sudafricano, que ahora se considera extinguido. Estos acuerdos, 

considerados una de las piedras angulares del sistema de migración laboral del apartheid, 

permitieron que las contrataciones se gestionaran con autonomía y sin suficientes 

garantías para los trabajadores, dejando un elevado margen de poder y maniobra a los 

empleadores en las condiciones de contratación” según el Centro de Estudios y 

Documentación Internacionales de Barcelona. Tal como quedó explicado en las líneas 

preliminares del presente estudio, la Ley de Control de Extranjeros, no buscaba otra cosa 

que era la selección de los migrantes, con dos puertas, una de frente y otra de atrás; la 

puerta del frente era para el ingreso legal de blancos, científicos y académicos que fueran 
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a contribuir con el desarrollo de esa República en ascenso y la puerta de atrás era para el 

ingreso de la mano de obra barata, sin derechos y las más mínimas garantías, quienes 

realizaban el trabajo que no querían realizar los blancos, en este punto repetimos lo que 

acontece hasta nuestros días en muchos países de los que se considera occidentales con 

doble moral que siguen aplicando estrategias de esa naturaleza y por otro lado criminalizan 

y perseguían a los migrantes irregulares. 

   

 Posteriormente, ya en 1960 había 586.400 extranjeros africanos en Sudáfrica, 

17,5% de los cuales eran mujeres, mientras en 1970 la cifra era de 489.200, 9,5% mujeres. 

Este descenso en la mano de obra femenina es debido a que, a partir de 1963, la legislación 

prohibió la contratación de mujeres y familias desde Botswana, Lesotho y Swazilandia, y 

a que en 1966 se paró la contratación de trabajadores nacionales de estos países para el 

servicio doméstico. De todos modos, en ese momento el mayor volumen de trabajadores 

extranjeros se encontraba en el sector de la minería, seguido por el sector agrícola y la 

industria manufacturera, según el Centro de Estudios y Documentación Internacionales de 

Barcelona - CIDOB.  Como se puede observar y a pesar de las crítica situación migratorias 

que vivían en ese País, los africanos continuaron migrando a Sudáfrica; ahora bien porque 

los africanos seguían migrando a Sudáfrica, a pesar de las graves situaciones que se vivían 

allí, bueno eso será parte de un nuevo estudio, pero me atrevería a expresar que a pesar de 

la semiesclavitud con la que les tocaba lidiar diariamente, sería considerado por ellos, 

mucho mejor que vivir en sus países de origen, para lo cual no entraré en detalles en el 

presente estudio.  

  

Por otro lado “un elemento de carácter político que ha favorecido la irregularidad en la 

inmigración sudafricana; Zambia y Tanzania, por ejemplo, prohibieron la emigración 

legal de sus nacionales hacia la Sudáfrica del apartheid, y en 1974 debido a un accidente 

aéreo en el que murieron varios trabajadores inmigrantes el gobierno de Malawi prohibió 

nuevas contrataciones, si bien permitió la salida de los que ya tenían contratos. Por su 

parte, también limitaron la salida de sus nacionales hacia Sudáfrica, una vez conseguida 

su independencia en 1975 y 1980 Mozambique y Zimbabwe donde se cerraron todas las 

oficinas de contratación de mano de obra que existían en el país, que hasta el momento 

habían sido de los principales países de origen de la inmigración sudafricana. A pesar de 

las prohibiciones estos flujos no dejaron de existir totalmente pero sí se convirtieron en 
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irregulares” según el Centro de Estudios y Documentación Internacionales de Barcelona. 

Es importante resaltar la complicidad de las colonias europeas en las autorizaciones para 

la salida de su país de trabajadores locales, a fin de garantizar la mano de obra barata que 

va sostener el régimen injusto del apartheid. 

  

Para el Centro de Estudios y Documentación Internacionales de Barcelona 

(CIDOB, 2005), ya a principios de los años setenta Lesotho, Malawi y Mozambique eran 

los principales países de origen de la inmigración laboral en Sudáfrica, que también 

procedía, en menor medida, de Botswana y Swazilandia. Si bien en la década de los 

sesenta había sido Mozambique el país de origen de la mayoría de la inmigración en 

Sudáfrica, pronto fue Lesotho el principal origen de esta inmigración, llegando a ser el 

país de procedencia de cerca del 50% de la fuerza laboral extranjera que había en 

Sudáfrica. Los trabajadores se contrataban mediante agencias de empleo situadas en los 

países periféricos de Botswana, Lesotho y Swazilandia, y también en Malawi, 

Mozambique y Zimbabwe. Los contratos para estos trabajadores no cualificados eran de 

dos años y se ofrecía alojamiento individual en condiciones poco propicias para la 

reagrupación familiar. Paralelamente a esta inmigración regular, durante el apartheid 

existió un flujo menor pero constante de profesionales cualificados, especialmente 

procedentes de Ghana, Uganda y en menor medida de Nigeria, que inmigraron 

clandestinamente hacia los bantustanes sudafricanos. Junto a los extranjeros irregulares, 

estaban los propios sudafricanos en situación irregular: cerca de 2 millones de personas 

negras que vivían en los suburbios informales de las zonas blancas de Sudáfrica, fuera de 

las fronteras de sus bantustanes.  Me atrevería a sostener que la convivencia de los negros 

no nacionales de Sudáfrica en los bantustanes, era imposible, dado que la ser extranjeros 

no eran bien recibidos por los locales, situación que es visible hasta hoy, motivo por el 

cual, los negros inmigrantes van a poblar la periferia de las ciudades, los sectores más 

apartados y sin ninguna condición básica para el desarrollo humano, va a convertirse en 

espacios de morada para los negros inmigrantes. 

  

 Pero la situación, de ninguna manera fue fácil para los negros migrantes, 

dado que “en los años ochenta, la Cámara de las Minas (Chamber of Mines, el órgano 

regulador de las minas sudafricanas) abrió un proceso de mecanización del trabajo en las 

minas, y decidió cambiar su política de contratación primando las fuentes de mano de 
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obra interna para limitar la dependencia de mano de obra externa. Esta modificación 

tuvo un enorme impacto regional, dado el alto nivel de dependencia económica de los 

países de origen de esta inmigración laboral. Botswana, Lesotho y Swazilandia son, 

junto con Mozambique, los países donde existe una mayor dependencia a la exportación 

de mano de obra hacia Sudáfrica y a los ingresos procedentes de las remesas de los 

inmigrantes; una dependencia tan notable que hasta la Conferencia de Coordinación del 

Desarrollo de África del Sur (SADCC) –a la que Sudáfrica se incorporó en 1992– se ha 

marcado el objetivo de trabajar para reducirla, según el Centro de Estudios y 

Documentación Internacionales de Barcelona. Situación ésta que va complicar la vida de 

los migrantes, puesto que su situación laboral se ponía en riesgo y el retorno a sus países, 

casi una utopía, ya que habían realizado sus vidas en ese país, y regresar ya no se 

convertía en una opción válida. 

 

En la década de los noventa empezaron los grandes cambios políticos que 

llevaron a Sudáfrica a abolir el régimen del apartheid y a entrar progresivamente en un 

sistema internacional que había aislado oficialmente al país. Este proceso tuvo, también, 

importantes efectos en la política migratoria de Sudáfrica: la Ley de Inmigración de 1991, 

el último acto legislativo del régimen del apartheid, introdujo de manera ordenada una 

serie de iniciativas que se habían ido desarrollando a lo largo de los años para controlar 

de manera estricta los flujos migratorios. Para muchos autores, la restrictiva política de 

inmigración de Sudáfrica es uno de los legados del apartheid más difíciles de superar, 

según el Centro de Estudios y Documentación Internacionales de Barcelona - CIDOB.  

  

Durante la oprobiosa etapa del apartheid se puede observar la aplicación 

explicita de un sistema de migración, ahora si en base a la normativa creada para el 

sostenimiento de su modelo, lo que va significar la utilización de todas las herramientas 

jurídicas para garantizar el libre acceso al país a ciudadanos blancos y cerrar la puerta 

para los negros de otros países, más allá de mantener encerrados en los bantustanes a la 

población negra local. Pero es importante reconocer que la puerta no estaba totalmente 

cerrada para los negros inmigrantes, estos aplicaban un sistema como ya explique en 

páginas anteriores, donde contaban con las dos puertas, y es obvio que la puerta de atrás 

era la utilizada para el ingreso de la población negra de otras colonias, con el fin de 
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explotarlos y mantenerlos en condiciones tales que acabaran terminando con las uniones 

familiares de estos grupos humanos.  

  

3.2.3. La Política Migratoria sudafricana después del régimen del Apartheid  

  

Con la caída del régimen del apartheid, como no podría ser de otra manera, 

operaron importantes cambios en todas las áreas del País del arcoíris como lo llamó 

Mandela, una de esas áreas indudablemente fue la migratoria , donde entre 1996 y 2000 

el Gobierno del ANC llevó a cabo determinadas amnistías para garantizar unos derechos 

mínimos a los trabajadores inmigrantes y legalizar a los trabajadores extranjeros de larga 

residencia en el País, además de importantes leyes dirigidas al control y a la regulación de 

los flujos migratorios, siendo las más importantes la “Ley sobre Refugiados de 1997 y la 

Ley de Inmigración de 2002. Esta última dirigida a regular a las personas que iban a ser 

admitidas en el país, las que tenían intención de convertirse en residentes y finalmente, 

aquellas que saldrían de éste. Adicionalmente, en 1996 se redacta una nueva Constitución 

y una Carta de Derechos en las cuales se sustituye la palabra “citizens” por “all persons” 

en la asignación de libertades fundamentales y que se interpreta como una inclusión del 

inmigrante y una percepción del mismo como sujeto de derechos” (Barriga y Bernal, 2011: 

21-22); podríamos decir que con la llegada del Congreso Nacional Africano al poder, las 

cosas cambiaron sustancialmente, en materia de derechos de movilización para los 

ciudadanos pero con esa lógica conectada al neoliberalismo, lo que viene a significar una 

continuidad de sometimiento de la sociedad ahora libre en beneficio de los dueños del 

capital. 

Todos esos cambios impulsados por Mandela, de ninguna manera, podría 

considerárselos aislados, puesto que los mismos dieron pie al aparecimiento inmediato de 

otros problemas para Sudáfrica, es por ello que con toda franqueza podríamos sostener 

que la década de los noventa abrió nuevas perspectivas para la inmigración procedente de 

otros países de África Subsahariana cuyos ciudadanos tenían, hasta el momento, 

restringidos los movimientos hacia la Sudáfrica del apartheid. Según el Centro de Estudios 

y Documentación Internacionales de Barcelona - CIDOB, a partir de ese momento, 

Lesotho, Malawi, Mozambique y Swazilandia, los tradicionales países de origen de la 

inmigración en Sudáfrica, entran en competición con nuevos países, si bien siguen siendo 

mayoría en los sectores minero y agrícola. Desde África Occidental ha habido 
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movimientos de nacionales de Nigeria y Ghana mayoritariamente cualificados, que se han 

integrado en las universidades, y de Senegal y Malí, principalmente dedicados al 

comercio. En el sector informal también se encuentran nacionales procedentes de 

República Democrática del Congo y de Zimbabwe. En la década de los noventa también 

ha habido flujos procedentes de otros países, como Hungría, Polonia y la antigua Alemania 

Democrática si bien en muchos casos el propio gobierno del ANC ha querido limitar esta 

inmigración cualificada, aún percibida como un intento de incrementar el número de la 

población blanca de Sudáfrica. 

 

En 1996 el gobierno Mandela desarrolló un proceso de regularización para los 

inmigrantes que estaban casados y tenían hijos en Sudáfrica o que llevaban trabajando más 

de cinco años en el país. El estatuto de residencia fue concedido a 90.000 antiguos 

refugiados mozambiqueños y 124.000 nacionales de otros países de la SADC, 

especialmente Lesotho que vivían en el país desde 1986. En total, cerca de 350.000 

personas se han beneficiado de estas iniciativas, según el Centro de Estudios y 

Documentación Internacionales de Barcelona.  

  

Estas primeras acciones a favor de la integración de los trabajadores 

extranjeros en Sudáfrica no han sido, sin embargo, la opción mantenida por el nuevo 

gobierno sudafricano a la hora de regular la inmigración, en parte seguramente porque 

estas iniciativas no han recibido el apoyo mayoritario de la opinión pública. Así, las 

actuales y recientes regulaciones sobre inmigración –Immigration Bill– continúan 

centradas en el control de los flujos y en el refuerzo de la seguridad de los cerca de 3.000 

km de larga y porosa frontera sudafricana. La reforma de la política de inmigración en 

Sudáfrica empezó en 1996 y no ha sido hasta junio de 2003 cuando el Tribunal 

Constitucional del país ha aprobado dichas regulaciones.  

  

Como se ha comentado con anterioridad, el fenómeno de la inmigración 

clandestina no es nuevo en Sudáfrica, pero lo cierto es que desde la década de los noventa 

ha adquirido unas dimensiones sin precedentes. Según el Centro de Estudios y 

Documentación Internacionales de Barcelona Se estima que hay entre 2 y 8 millones de 

inmigrantes en situación de irregularidad, la mayoría procedentes de Mozambique, 

Zimbabwe, Botswana, Lesotho y Swazilandia. El conjunto de la población inmigrante 
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irregular es muy poco homogéneo, e incluye tanto a personas no cualificadas como a 

trabajadores cualificados; personas que han entrado irregularmente y personas que han 

adquirido una situación de irregularidad debido a la caducidad de sus visados; etc. La 

provincia de Gauteng –donde se encuentran Johannesburgo y Pretoria– es el destino de 

los mayores flujos migratorios del país, sean internos o externos. Además de los flujos 

regulares, la provincia también acoge las mayores cifras de inmigración irregular, 

mayoritariamente concentrada en los suburbios y los campos “squatters” que rodean 

estas ciudades. Este importante porcentaje de inmigración irregular, un 6% en el caso 

menor y un 20% en el caso de las estimaciones más elevadas, suscita grandes temores y 

se percibe como símbolo de la permisividad de la nueva Sudáfrica.   

  

Ante esta situación, las expulsiones y repatriaciones forzosas se han convertido 

en una de las bazas principales de la política de inmigración sudafricana. Así, en 1994 se 

deportaron 91.000 inmigrantes irregulares, una cifra récord que afectó mayoritariamente 

a nacionales de Mozambique –cerca del 75% del total– y en menor medida a nacionales 

de Nigeria, Sierra Leona, Etiopía y Zambia. La notoriedad de esta cifra viene dada por 

comparación con las cifras del régimen del apartheid: en 1990 se expulsaron 293 

inmigrantes irregulares y 83.109 en 1992, mientras que en 1996 el número de deportados 

fue de 181.230. En poco más de 5 años el gobierno sudafricano expulsó a cerca de 

600.000 inmigrantes, un 85% de los cuales fueron devueltos a Mozambique, según el 

Centro de Estudios y Documentación Internacionales de Barcelona - CIDOB.  

  

Por otro lado, es necesario señalar otros dos flujos migratorios clásicos en 

Sudáfrica. En primer lugar, la inmigración protagonizada por la población de origen indio 

que se remonta a mitad s del siglo XIX. Aunque inicialmente se había dirigido a las 

plantaciones de azúcar sudafricanas, la población india se movió paulatinamente hacia las 

ciudades, donde se concentró en el sector del comercio. Según el Centro de Estudios y 

Documentación Internacionales de Barcelona – CIDOB, en el censo de 1996 había cerca 

de un millón de indios en Sudáfrica, el 76% de los cuales residía en la provincia de Kwa-

Zulu Natal. Por otro lado, durante el período 1880 a 1910 cerca de 40.000 judíos 

inmigraron desde Europa Oriental hacia Sudáfrica, y otros 30.000 lo hicieron entre 1910 

y 1948. En una gran mayoría de casos los inmigrantes judíos que llegaron a Sudáfrica 

procedían de unos pocos lugares de Lituania y Belarús, y en muchos casos habían residido 
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temporalmente en Inglaterra antes de emigrar hacia el continente africano. Entre 1970 y 

1991, cerca de 13.600 judíos inmigraron a Sudáfrica procedentes de Rodhesia (la antigua 

colonia británica compuesta por los actuales Malawi, Zambia y Zimbabwe), Israel y 

Reino Unido. Además, cerca de 4.500 antiguos emigrantes judíos retornaron a Sudáfrica 

en la década de los ochenta. Actualmente, la comunidad judía en Sudáfrica la conforman 

unas 80.000 personas. 

  

En los últimos años se ha reducido en Sudáfrica la inmigración legal, han 

crecido las dificultades para conseguir la residencia temporal y el gobierno ha utilizado 

mecanismos y recursos para luchar contra la inmigración irregular. Pero a pesar de ello, 

lo cierto es que en un país en el que la inmigración había sido estrictamente controlada, 

la situación actual ha generado temores ante la idea de una “avalancha de inmigrantes”. 

A pesar que el incremento de flujos en Sudáfrica, tanto legales como irregulares, y tanto 

de inmigrantes como de emigrantes, son la constatación de la inserción del país en la 

“normalidad de la globalización”, lo cierto es que la opinión pública sudafricana ha 

empezado a expresar su rechazo a la presencia de inmigrantes en el país . 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV  
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4. RELACIÓN ENTRE LA POLÍTICA EXTERIOR SUDAFRICANA Y SU 

POLÍTICA   MIGRATORIA, EN LA ETAPA POST-APARTHEID 

  

4.1. Relación entre la Política Exterior sudafricana y su Política Migratoria, 

después del apartheid 

   

Ahora bien con la caída del apartheid y la llegada de Nelson Mandela al poder en 1994 se 

marca un cambio en la Política Exterior y Migratoria del país, pero cabe señalar que los 

tan anhelados cambios no fueron automáticos, se hicieron  reflexiones hasta llegar en  

“2009 al cambio de denominación del Ministerio de Asuntos Exteriores  por el de 

Departamento de Relaciones Internacionales y Cooperación (DIRC, en sus siglas en 

inglés), en un giro estratégico que pretendía conectar en mayor medida el proyecto 

nacional con el exterior, ahora más comprehensivo. Se inició asimismo la elaboración de 

un documento de referencia para la acción exterior con el nombre El Libro Blanco, bajo 

el título Building a Better World: The Diplomacy of Ubuntu, aprobado por el gabinete y 

el parlamento. Dicho libro blanco reafirma los principios básicos del espíritu sudafricano 

plasmados en 2005, centrados en el respeto a las naciones, gentes y culturas (la llamada 

diplomacia Ubuntu) y la cooperación Sur-Sur como contraposición al colonialismo” 

(García-Calvo, 2015).  Pues bien como de manera acertada Gladys Lechini (2006), señala 

en su artículo el Peso del Apartheid en el Diseño de la Política Exterior sudafricana, se 

entiende por política exterior el área particular de la acción política gubernamental que se 

proyecta al ámbito externo frente a una amplia gama de actores e instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales, tanto en el plano bilateral como multilateral. 

Pueden distinguirse analíticamente tres dimensiones directamente vinculadas con el 

manejo de las relaciones externas de un país: el político diplomático, estratégico-militar y 

económico. La política exterior de un país no es meramente el producto de las decisiones 

de los gobiernos que las implementan, sino que derivan de la compleja interrelación entre 

factores internos y externos. Esta reflexión de la autora es amplia y se ajustaría a cualquier 

Estado libre y democrático pero al analizar la política exterior sudafricana, nos 

encontramos que “la política exterior está enfocada en un compromiso firme y de principio 

con un multilateralismo respetuoso de las normas, promoviendo los intereses y el 

desarrollo de África, contribuyendo a la cooperación Sur-Sur y mejorando las relaciones 

Norte-Sur. Adoptando un enfoque de cooperación para beneficio mutuo dentro del 

continente; de la misma forma los principios de la política exterior sudafricana se 
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desarrollaron en tres etapas. La primera fue una valoración crítica en 1996 de los desafíos 

globales a los que se enfrentaba la política exterior emergente sudafricana. El resultado de 

este proceso fue una sólida articulación de lo que constituían los intereses vitales del país, 

reubicándolo en la escena global y aceptando la relación entre la política exterior y los 

asuntos económicos y de seguridad. Convertir esto en un marco político factible ocupó 

gran parte del mandato presidencial de Mandela. El segundo desarrollo importante, que 

empezó con la presidencia de Mbeki en 1999, identificó dos categorías amplias pero 

interdependientes entre ellas, la creación de riqueza y la seguridad. La tercera etapa, que 

se inició en 2000, incluía como prioridad central e idea clave política, la perspectiva de la 

reafirmación de África, la erradicación de la pobreza y el subdesarrollo, y los esfuerzos 

por conseguir un orden global más justo y equitativo” (Le Pere, 2005: 400-401).   

 

Para analizar la política migratoria se hace necesario introducirnos a la misma con breves 

rasgos de su historia a fin de tener un criterio amplio al respecto, para lo cual 

profundizaremos refiriéndonos a textos del Centro de Estudios y Documentación 

Internacionales de Barcelona, mismos que sostienen que “las migraciones modernas en el 

continente africano se comprenden mejor al enmarcarlas en el contexto de la historia y de 

la evolución política de las sociedades africanas, marcadas fuertemente por el impacto de 

la colonización del continente. Cuando en 1910 se aprobó la constitución de la Unión 

Sudafricana –que federaba las provincias del Cabo, Natal, Orange y Transvaal, la 

marginalización y discriminación de los sudafricanos de origen africano empezó a ser 

tema de debate político. En principio, el trato discriminatorio para con la población negra 

instaurada mediante la “colour bar” que les impedía el derecho a voto o a la propiedad de 

la tierra no distaba mucho del trato que las poblaciones autóctonas recibían en la mayoría 

de colonias europeas. Más adelante, ahora si en la etapa post-apartheid, la política 

migratoria va priorizar el control de fronteras, las expulsiones o la exclusión sobre temas 

como la gestión, la admisión o la integración; no  toman suficiente iniciativa a la hora de 

enfocar los movimientos migratorios desde una perspectiva regional, dado el origen de la 

mayoría de inmigrantes residentes en Sudáfrica y la dependencia de estos países de las 

remesas de sus nacionales; entienden la inmigración como una amenaza y han optado por 

la política migratoria y los instrumentos que hacen hincapié en el control de los flujos y la 

gestión restrictiva de la entrada de inmigrantes. Estas opciones no tienen en cuenta el 

factor de la integración y tampoco prestan atención al papel de la inmigración en el 
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escenario socio-económico y en el proceso de construcción de la identidad de la actual 

Sudáfrica”.  

De la misma forma, existe una situación escandalosa que no soporta ningún 

análisis científico, como lo señala de manera muy responsable María del Rayo Ventura 

Navarrete (2012: 5-6) quien sostiene que “actualmente el sistema migratorio en Sudáfrica 

sigue funcionando por medio de la actuación de los organismos reclutadores, los acuerdos 

migratorios, el papel de los gobiernos de los países vecinos y de los patrones y la ley 

Aliens Control Act (1991) heredada del apartheid. Los tratados celebrados durante el 

apartheid entre los gobiernos de Sudáfrica, Mozambique, Botswana, Lesotho, 

Swazilandia y Malawi siguen vigentes, principalmente en el ámbito del reclutamiento de 

trabajadores mineros y agrícolas. La vigencia de dichos instrumentos jurídicos también 

favorece a los nuevos organismos reclutadores, los cuales realizan su trabajo al amparo 

de dichos acuerdos”.     

Ahora bien “sería pertinente preguntarse si la política exterior que ha manejado 

el Estado sudafricano post apartheid, es congruente con su política migratoria. Respecto 

a esto se podría afirmar que ha manejado una política exterior de puertas abiertas al 

mundo. Sin embargo, cuando se trata de política migratoria, dicha apertura se centra en 

aceptar únicamente a quienes contribuyen a materializar los fines desarrollistas del 

Estado. Lo anterior, tiene su fundamento en que en el Estado sudafricano aún persisten 

rasgos del Apartheid en el ámbito económico” (Barriga y Bernal, 2013: s/n).    

 

Después de la fundamentación encontramos que de ninguna manera existe una 

relación de coherencia entre la política exterior sudafricana y su política migratoria en la 

etapa post-apartheid. El gran sueño de Mandela y los más grandes impulsores del 

Congreso Nacional Africano, al parecer solamente alcanzo a derrotar el apartheid visual, 

porque los grandes problemas de ese sistema aún persiste en Sudáfrica, país donde la 

mayor parte de la población es negra y por ende es pobre, economía de ese país que sigue 

en mano de la clase blanca, las principales decisiones económicas la siguen dictando los 

blancos sentados en sus grandes oficinas con direcciones en Londres.   

  

Como podemos observar, el Congreso Nacional Africano dio pasos 

importantes y fundacionales en la actual Sudáfrica; ahora el trabajo es de los nuevos 
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políticos, la nueva visión que debe imperar para conseguir días mejores. Días que al 

parecer no llegarán con facilidad puesto que no es posible vislumbrar avances  

significativos en materia, dado a los grandes cuestionamientos que aquejan al principal 

partido político en el poder, lo que en cierta forma nos haría pensar que en un tiempo no 

tan lejano, los blancos retomen el poder político en su totalidad.  
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CAPÍTULO V 

  

5. CONCLUSIONES  

 

5.1. Conclusiones  

 

   La investigación realizada más allá de enfocarse específicamente en la 

relación entre la política exterior y política migratoria sudafricana en la etapa post-

apartheid, aborda un sinnúmero de particularidades referente a la migración desde sus 

inicios, así como también se analiza la visión política de los pensadores del siglo XIX e 

inicios del siglo XX de nuestra América, en torno a la apertura, en lo referente a la ansiada 

migración blanca caucásica y por otro lado el desprecio frontal a la migración no-blanca 

y nativa.  

Es importante reconocer que el desprecio a esa migración no-blanca o nativa, 

no reflejaba la realidad migratoria ciertamente, puesto que existía y siempre existirá en la 

ley vacíos que permitirán el ingreso y el movimiento nacional de mano de obra barata e 

irregular, a fin de seguir alimentando el patrimonio de unos pocos así como estimular la 

carga impositiva de los estados por el exceso de producción y creación de riquezas a 

cambio de la explotación de inmigrantes irregulares.  

De ninguna manera podríamos encasillarnos en la migración regular o irregular 

y peor aún en observar la migración simplemente como el hecho de ganar unos porque 

pierden otros, o de ganar y ganar. La migración, tal como se lo ha explicado dentro la 

investigación, tiene un sinnúmero de matices  y detalles, y a través del tiempo han 

cambiado sus consideraciones hasta llevarnos a ampliar su conceptualización así como 

clases y tipos; que van a significar un cambio radical en la forma de pensar la migración 

desde una óptica más acertada a las actuales circunstancias del desarrollo humano.  

 Dentro de la investigación, también analizamos la política exterior, y 

encontramos que siendo una construcción interna de los estados, la misma se diseña de 

acuerdo a las necesidades nacionales de cada uno de los países, y ella funciona de cara a 

lo que acontece en la realidad nacional. Sudáfrica, siendo una colonia inglesa, sus 

acciones reflejaban la visión expresa de la corona, por lo tanto su política exterior y 
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migratoria estaba regida por los mandatos ingleses, así como el desarrollo interno que 

mantenía el sistema estaba ciertamente oficializado por los boer, de tal suerte que nada 

de lo que sucedía en esas tierras estaba fuera de las ordenes y disposiciones británicas.   

La situación en ese país no cambió desde el inicio de la República y peor aún 

en los años que trascurrieron, antes de mejorar la situación para los nacionales africanos, 

así como también para los inmigrantes, en la década de los cincuenta del siglo pasado más 

bien se institucionalizó el régimen segregacionista con la implementación del régimen del 

apartheid, sistema que hasta la actualidad sigue causando grandes problemas en 

Sudáfrica.  

La política exterior sudafricana en relación a su política migratoria, no tuvo 

avances importantes desde la creación de la republica que data desde 1910 hasta la caída 

del apartheid que ocurrió en 1994, durante esa etapa la explotación laboral, la segregación 

racial, la negación de derechos para nacionales e inmigrantes fue tal que en cierto modo 

contribuyó a convertirse ese país en un sistema tan cuestionado a nivel internacional, pero 

eso si gozando del apoyo de los estados unidos, así como algunos de sus aliados pero las 

sanciones y el bloqueo internacional fueron tales que empujaron y apresuraron su caída, 

hasta convertirse en una república democrática, aunque con muchas tareas pendientes 

pero al fin brilló la libertad para el pueblo sudafricano y migrante.  

Con la caída del apartheid y la llegada del Nelson Mandela al poder, este país 

va experimentar grandes cambios, empezando por convertirse en presidente un hombre 

nativo sudafricano, por otro lado mediante amnistías se indultaron a muchos presos 

extranjeros quienes estaban amenazados con ser deportados del país.  

Si bien es cierto fueron importantes las acciones inmediatas determinadas por 

el Gobierno de Mandela, a fin de parar las acciones de deportación, así como las políticas 

que oprimían a los migrantes, pero lo más profundo y serio fue la fundamentación de su 

política exterior en el Ubuntu, lo que va significar que su política exterior iría de la mano 

con su política migratoria, dado que pensar en Ubuntu, es adentrarse en el Panafricanismo, 

Cooperación Sur–Sur y el renacimiento africano. Estas características cambiarían por 

completo el mapa de la Sudáfrica excluyente y segregacionista a convertirse en la 

Sudáfrica amada y soñada por Mandela, situación que va diferir considerablemente del 
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sueño y aspiración de Mandela, dado los grandes escándalos en materia de derechos 

humanos ligados a temas migratorios en Sudáfrica.  

No es de asombrarse entonces que cuando observamos la realidad migratoria 

sudafricana a la luz de su Política Exterior, nos encontramos con una realidad totalmente 

diferente, toda vez que “Sudáfrica deporta entre 150.000 y 200.000 migrantes por año. La 

mayoría de los migrantes son arrestados en las calles o en los lugares de trabajo y son 

remitidos a un centro de retención privado al oriente de la ciudad de Lindela. Este centro 

ha sido foco de controversia y es materia de permanentes investigaciones de derechos 

humanos sobre el tratamiento a los migrantes” (Crush, 2005: 135). Un monto similar a 

los deportados por año de los Estados Unidos, toda vez que “Washington deporta cada 

año un promedio de 300.000 personas” (About.com Inmigración, 2013), esta cifra 

tomando en cuenta la población de los dos países, que son severamente abismales, nos 

podemos dar cuenta que la política sudafricana, es terrible, considerando que sus agentes 

de migración transitan por las calles realizando redadas y  buscando irregulares en las 

fábricas.   

  

Los países de toda África miran a Sudáfrica, de la misma forma en que los 

países de América Latina mira a los Estados Unidos, los primeros ven a ese país como       

su mayor sueño, como el espacio donde podrían hacer realidades todos sus más grandes 

anhelos, pero este país actúa con una política migratoria más rigurosa a la de los Estados 

Unidos.  
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ANEXOS  

  

A. Prohibition of Mixed Marriages Act No. 55 of 1949  

  

B. Group Areas Act No. 41 of 1950  

  

C. Population Registration Act No. 30 of 1950  

  

D. Natives  Resettlement Act No. 19 of 1954  

  

E. Inmorality Amendment Act No. 57 of 1969  
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